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DíKKCClON-ADiMINIáTRACION: 
Calie cid Carmeü, núm , 29, etiíresnelo. 

Teléfono núm. 25-^9

VENTA DE EJBBiPLARESt 
(^lifllsterio de la Goberaacióii; planta bajau 

Número suelto, 0̂ 50

3 U M A R Í O

Parte  oñciaL

Presidencia del Directorio Militar.
Jleal decreto creando un Consejo Su

perior de Ferrocarriles para regu
lar e inspeccionar la gcsiión ferro
viaria de las Em.presas. — Pági
nas 530 a 532.

Qtro autorizando gI Almrrante encar
gado del Despacho del Ministerio 
de Marina par adquirir de la So
ciedad anónima ''■Unión Española 
de Explosivos'' 24.9'0{) kilogramos 
de trüita, iiecesarios paim la carga 
de bombas de aviación. — Pági
na 532.

'P.eal orden disponiendo la cesantía de 
D. José María Fernández Ladreda, 
Delegado de Hacienda de León .— 
Páginas ̂ 532 a 534.

’Qíra circular declarando intervenidos, 
a partir del 29 de Enero actual, por 
la Junta Central de Abastos, todos 
los cxe.ites de oliva,— Página 534.

OFPARTAIENTOS 1IHÍ8TERIALES

Grada y Justicia.
orden declarando caducados los 

términos poses orlos de los Magis
trados y  Fiscales de las Audiencias 
de La CoTuña, Burgos, Valladolid y  
Orense— Página 534,

Hacienda.
'Ileal orden prorrogando por 

la licencia que por enfermo se en- 
miéntra disfrutando D, Manuel Mé- 
jid de las Casas, Oficial de ierceta

clase, afecto a la Aduann de Bar
celona.— Páginas 534 y  535.

Otra ídem por quince días la licencia, 
que por enfermo se encuentra dis
frutando D. Marcos Yagüe Ibáñez, 
Auxiliar de primera clase de la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Página 535.

Otra ídem por diez dias^ la licencia 
que por enfermo se encuentra dis
frutando D. Casüclo PiOdriguez Al- 
varez, Agente de qiimta clase del 
Servicio especial de Vigilancia para 
la represión d e l. contrabando de ce
rillas en Badajoz-— Página 535.

Otra declarando prohibida en todo el 
térTÍtorio de la Península e islas 
Baleares la venta Ubre de aparatos 
encendedores, sus accesorios y pie
dras de ignición, asi como la circu
lación y  tenencia de aparatos sin
marca, accesorios y piedras de ig
nición y  la fabricación de los m is
mos.— Páginas 535 y 536.

Otra determinando el concepto a que 
han dé aplicarse los ingresos que 
verifiquen las Diputaciones y Ayun
tamientos en ejecución de los con-̂ . 
ciertos, que celebren con la Hacien
da, de conformidad con lo dispues
to en la ley de 2 de Marzo de 1917, 
y la forma en que han de ser con
tabilizadas las operaciones corres
pondientes.— Págincrs 536 y  537.

Otra señalando el recargo que deben 
isatis facer en el mes Febrero las 
liquidaciones de derechos de Aran
cel que se hagan efectivos en plata 
o en billetes.— Páginas 537 y 538.

Otra señalando las cotizaciones me
dias para la apAicación de los coe- 
ficiéntes por depreciación de mo
neda en el 7ncs de Febrero ¡yróxímo. 
Páginn 538.

instrucción publica y Bellas Artes.
Real orden nombrando d doña Ange

la Oonzález Rodríguez Auxiliar en

propiedad de la Sección de Peda
gogía de la Escuela Normal de 
Mae s Iras de Scdamanca. — Pdgí-í 
na 538.

Otra prorrogando por mes y medie' 
la licencia que por- enfermo se en
cuentra disfrutando D. Jerónimt 
Calama Rivera, Auxiliar de Lelroi 
de la Escuela Normal de Maestros 
de Burgos.— Página 538.

Otra disponiendo se amortice una 
plaza de 3.500 pesetas en el escala
fón de Amíxiliares de Escuelas Nor
males de Maestros— Página 538,

Otra disponiendo se anuncie a con
curso^ de traslado la provisión de la

■ plaza de Profesor 'numerario de 
Pedagogía.., su, Historia y Rudimen
tos de Derecho y Legislación Es
colar de la Escuela Norma.1 de Maes
tras de Málaga.— Pá.ginas 538 y  539.

Fomento. ^
Beol orden prorrogando por un me4 

la Ucencia ue por enfermo se en
cuentra disfrutoMdo D. Federico de 
la Torre, Celador de Minas, afecto 
al Bi.strito ■ mAncro de Zaragoza.-^ 
Pagina 539.

Trabajo, Couiercic e IndírátrLx \
Real orden disponiendo que a la solicU 

tud de concesión do patente se acornr 
pañte un tercer ejmplar de los pla
nos y Memorias exigidos por el ar
ticulo 00 de la ley y dcíerminando 
las normas que han de seguirse por. 
el Registro de la Propiedad Indus
trial y Comercial para la ejecución 
del artículo 35 del PmgJfmenta para 
la aplicación de la ley de Propiedad 
Industrial.— Página 539.

Otra disponiendo se inscríba en el 
Registro de las autorizadas para 
sustituir al patron^"en las obliga
ciones que le impo%p la legislación 
vigente Asociddión de *ieguroi, 

contra Accidente» ¿ d



530
tiílachi ^La Mtifua^\ con domieiUo. 
en Pamplona.— Páginas djQ y  540.

Ádinimstraclóii CeiitraL

BEPAB.TAMENTOS MINISTERIALES
E s ta f jo S u b s e c r e ta r í a .—Seccion Co-■ 

loiiial.—Anmiciü7ido el fciUocímien- 
to en Santa Isabel de Fernando Péo 
del súbdito español í). Julián €a- 

, ballero Gutiérrez.-—Página 540. 
l'ÍACiEADA— Dirección general del Te

soro piiblico.—Anunciando concur-. 
s'o para proveer la plaza de Recau- 
íjauor de ¡a Hacienda en la zona de 
Pallosa do Ensarriá, provincia de 
Alicante.— Página 540,

IMrecci(3n general de la Deuda y Cia
ses pa-sivas.—Anunciando h a b e r  su
frido extravio ta inscripci02t del 3 
por iOü, mhncro 74.574 de 33.107,98 
reales vellón de capiíak emiiida a 
favor dcl A.yunínnilenlo efe la villa  
de Penáis ordo {Badajoz), ■— Pági
na 540.

EoiMErrro.—Dirección general cío Obras 
piiblicas.—Personal y Asuntos ge
nerales.—Disponiendo se  a7norticé  
tina plaza de Ingeniero Jefe de  p r i -  
7)iera clase dcl Cuerpo de  C am inosf
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P A R T E  O FÍC IA E

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
Ip  D, g.), S, M. la Reina Doña Yictoria 
tCügenia, S. A. R. el Príncipe de Astu- 
j'ias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDEMCIA BEL BSECMfO 
illITA R

EXPOSICION

SEÑOR: El Ddrectorio Militar,
l e s d e  su  constitución^ ha considO'-í 
rado como una  de las cuestiones 
m ás im portan tes  de la vida nacional 
la re lacionada con los ferrocarr i les ,  
dedicando a ella preferen te  atención 
una Ponencia que, t ra s  intenso t r a -  
ioajü, en c] que han  colaboradc los 
más valiosos elementos, ha conden- 
sadii en luraiiiose y concreto in fo r
me conclusiones que tienden a r e 
solver en conjunto y sin desatender 
jiiiiguna de sus ramificaciones el 
■complicado y arduo problema fe
rrov iario .

Eíi dicho i!i forme se proponen 
so 111 cio"iGS, no sólo de orden eco- 
ri ó m  i c o íj 11 a n c i o r o , sino t a m !) i e n 
técnico, que condimcn a ar-mr.uízar 
todos los lii{.creces encontrados y 

' 'iixorsos  que son tac lo res del p ro -  
..Mema de (¡ue se tra ta ,  i)ien aieii-í_

Canales y  Puertos, vacante por pase 
a siípcrmmicí^ariú de D, Ayitonio 
■tValenciafio Mazeres^— Página 540.,

Conservación v vopata-eiQU.— Adjudi
cando dc¡'¡:̂  - '̂aine îte a B. Tomás^ 
Acevcdo vecino de Madrid^
las ob7‘(oj de reparación, de expía-, 
naciéri y  fírm e de los kilónieíros 
;12 al 14 y 22 al 24 de la carretera 
'de Perales de Tajufia a Adbarcs, 
provincia de Madrid,—-Página 540.

Trabajos liidráiilicos. — Adjudicando 
defínitívainente a D. José Ahnuza- 
ra la subasta de las obt^as de sanea
miento de Binaced {Canal 'de Ara
gón y Cataluña) provincia do Tlues- .̂ 
ca.— Página 541.

Dirección general de Minas, Motalur-: 
gia, Industrias navales y Comuni
caciones aéreas. -— Autorizando a 
D, F^mncisco Marti Prat para esta
blecer y  c x p l o i a r  co7no de servicio 
particular ¡as Itncas aéreas de Se
villa - G^mnada, Sevilla - Valencia y  
Sevilla-EI Rosal.— Ihígina 541,

Idem a D. F-rmicisco Rubio y  Fernán
dez para csíableecr y explotar con 
carácter particular una linea aérea 
'San Sebastián, Bilbao, Vitoria, .Bur
gos, Valladolíd, MaP u/ Ciudad 
ReaL, Córdoba, Sevül \  Ca \z ,  Cabo 
Jubi y Canarias,— Pdg m bD,.

diendo prefe ren tem ente  a m e jo ra r  
este prim ordial servicio público, 

f descuidado desde tan tos  años, no 
obstante los cuantiosos sacrificios 
que p a ra  m ejorarlo  so ha im pues
to el Estado.

Haría suyo el Directorio, t r a s l a 
dándolo a un proyecto de Decre to-  
ley, el trabajo de referencia; mas 
comprendiendo la gravedad suma do 
adop tar  una  solución tan  amplia 
cual la de que se tra ta , que afecta 
a sectores tan  im portan  tes de la vi
da nacional, prefiere antes de h a 
cerlo garantizar aún más la solución 
que se adopte, con la intervención 
de un  org'anismo que ofrezca las 
mayores Siesguridades de acierto, po r  
fo rm ar  par te  de él todos los eie-. 
m entos que por tener in tereses  l i
gad os a] p roblem a ferroviario  lo co
nocen a conciencia.

Mas como no es posible seguir 
auxiliando a las Compañías con an 
ticipos que suponen un g ran  d ispen
dio pa ra  el Estado, ya no tán  j u s 
tificado como cuando se estableció, 
duran te  todo el tiempo que tarde  en 
im p lan ta rse  e] nuevo régimen, ta m 
bién so propone a V. M. el medio 
de ir disminuyendo panlatinam/ente 
ese anticipo has ta  extinguirlo por 
completo en espera  de las com pen
saciones que habrá  de proponer tCl 
Consejo Sirperior de Ferrocarriles ',  
en el que se da más chcaz in te r 
vención a la represen!ación del E s 
tado y a la do los usuarios ,  re le 
vándoles a _ los q u 8 (Cpiistiiuyep. v

aquélla de toda otra misión, a firí 
de que su labor sea más in tensa  y 
puedan dedicar todas sus activida*?, 
des en los im portan tes  estudios t  
commíidos que h an  do encomendar-* 
:Se a dicho Centro superior dentro; 
del nuevo rúgimen.

Se da tam bién en trada  al elemen-i 
to obrero, completando asi la  re? 
p resentac ión  de todas las entidades 
que tiene relación directa con los fe-' 
r ro  carriles . ú-

Por las razones expuestas, el Pré-í 
jsidente que suscribe tiene el honoí 
de someter a Y. M. ,el ad jun to  prq-s 
yecto de Decreto.

B'evilla, 30 de Enero de 1924. ' '

s m o i l :
A  L. ñ. P. de Y. M.,

Mig ü e u  P b im o  i>e ' R iv e r a  y  Or b a n e jAí

REAL DEGEE1D ' f
A propuesta diel Jefe deil GobierBOh 

Presidente del Directorio Militar, y áy 
acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo (.siguiente: ;
Artículo 1.0 En representación coríĵ  

junta  del Estado y die todos los intere^ 
ses nacionales, se criea un Consejo S u | 
perior de Ferrocarriles para regulai é 
inspeccionar la gestión ferroviaria de 
las Emipreisas.  ̂ >

Berán atribuciones del Consejo Bu-í 
perior de Ferrocarriles : ;

Además d e  las dieterminadais en 
Bsí.aiúto aprobado por Real orden  
27 de Marzo die 1922..; In fo rm a r  ■ ' 
del proyecto presentadq de huévo

Idem a D. Luis de Bcraza para esta-̂ . 
blecer y explotar con ca/rácLer par-  ̂
ticiilar una linea aérea Bilbao, Zd4 
ragoza, Barcelma,— Página 542.

Delegación regia do transporlcs poi§ 
ferrocarril , — Circular a los Ingei 
nieros Jefes .de las D'ivisiones dé¡ 
Ferrocü7TiUs relativa a! suniinisi, 
tro de vagones.— PFgind u42,

T r a b a jo , Co m u r g io  e  I n u u s i 'RJA. 
Comisaría general de Seguros,--*. 
Citando y emplazando para que] 1 
comparezca en el término de quiri^l 
'ce dias en esta Comisaría el Bepre^, I 
'sentante legal ye la entidad ''Mutud i 
Agrícola del Bajo LlobregaF\(h-A 
Página 542.

I ndice de Deeretos-íegcs, Reales dés- 
efeios, Reales órdenes, Rcglarnentoij 
Circuiares c Instrucciones que 
han publicado en este periódicd . 
oficial durante el mes actu.al, [.

A n e x o  1 —  B o l s a *—  S u b a s t a s  .—  A p-i
M.INTBTDACION; ’ PP.OVÍNCIAL. —

' NISTBAGIÓN MUNICIPAL. -— AnUNGIo| ‘ 
0FICIALK3 DEL Bauco dc Espwaú \ 
Qíadrid); Banco de Burgos; Alcdl-v 
día Constitucional de -La Estrada, y 
Banco .Hispano Americano,

A n e x o  2 ,'’— E d ic t o s * ' i
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'gimen Ferroviardo, propon leudo razo- 
ñad-airn'eníe las soluciones que ersUrne 
’oportunois. Est-e informo luí do ocr 
4>miLido en el ploro de un mes, a partir  
'¡die la constitución del Consejo.

Tniiplaiitar la organízaciun del Ré
gimen Ferroviario que deriiiitiYamsiilG 

Ddopto.
El Minlsiorlo do Fomsrito podrá, por 

Pmail decreto, delegar en el Comsejo 
Jas airibuciones que esdinie oportunas.

Será Presidente nato del Consejo 
Biiperior de I-errocarriles el Subisecre- 
itário dicl Ministerio (V' rcmento, y 
ipara sustituirle en cuantas funciones 
presidencialeíS no ejerLa ti  por sí ha
brá un Yiceipresideníe, qiuo será ele
gido entre los Vocales períenecienteis

la Delegación del Estado, por vola- 
’jCión del mLÍsinao citajdo Consejo.
" Formarán este Consejo 17 Vocales, 
'.«que podrán ser., reelegidos, cuyo man
iato durará seis años y que fe reno
varán po.r mitad cada tres, sin tener en 

' luenta el tiempo de ejercicio de cada 
"'l'ocal.

■Seis de ellos tendrán la Delegación 
Von junta de las c enees ron.o.s f erro vi a- 
tiCiS ■existentes, que los ele^girán do 
podo que tengan equitativa ponder.a.- 

(fíión co-n la diversidad de interoses en- 
iré unas y otras Empresas, con la va-: 
Ha extensión de las lincas y la dcs- 

'■ igual intensidad del tráilco respectivo. 
■' Otros 'Seis Vocales, además de tener 
.en el Consejo la Delegación del Pa tr i
monio Ferroviario Nacional, se consli-: 
iiiiráii aMadamente para deliberar y 
gestí'Onar en aquellos quo sea inlerós 
privativo de dicho Patriincnio, ora se 

. | r a t 0 de ferrocarriles que pertenezcan 
fei pleno al Estado, ora de los doro- 
dhos de éste en relación con laiS Em-- 

-|)ros'as. Dos' do estois Vocales serán 
íiombnados entre los Ingenieros do Ga-, 
íninois, y otro entre los de Minas, Agro-

■ ^̂ ■onios ,e Industriales, por el Ministerio 
pe Fomento. E l Ministerio de H áden
l a  designará otros dos Vocales, ele-, 
'gidos entre personas de aptitud que 
Éea notoria, por ser acreditados espe-: 
;|iafl{stas en maloria ferroviaria. Otro

■ ¡Vccal será el Jefe de los Servicios de 
^^Ferroearriiles Militares.
f Otros cuatro Vocales, que serán 

. nontbradfO'S -a propuesta del Ministerio 
Üe Fomento, constituirán la Delega
ción do lOiS Usuarios, siendo designa- 
idos, respectivamente, uno por cada 
íUna de las Corporaciones de carácter 
mercantil agrícola, minera e indus- 
ll/rial, a quienes más directaioeide in- 
¡teresan los transportes ferroviarios.

otro Vocal, en representación de 
ios \genteis y obreros ferrovi-arios, quo 
N"* nombrado por el Gobierno, previa 
piop lesta de los VocaJcs obreimos del 
’í “iJiunal Central del Trabajo I'orro-:

viario, eligiendo por votación a uno 
cualquiera de loe Agentes u obreros 
quo presten servicio en las Empresas 
de ferrocarril es.

Por cada VücaJ se nombrará su 
suplente, que so designará de un 
modo exaciairiente igusd al consigna-: 
do más adelante para la provisión de 
v-acantos ile Vocales y suplentes, estén 
o no nombradO'S en totalidad. dáclioe 
Vocales. El suplenie del Jefe del Ser
vicio Militar de- Ferrocarriles será el 
primer Jefe de la Sección de Coniu- 
nicaciones del Estado Mayor Central.

Ims supleníis asistirán a todas las 
reuniones del Coirsejo y de sus ponen
cias con voz, pero sin voto, -salvo en
io.s casos ele falta de asistencia del 
Vocal a  quien sustituyan.
■ En caso de empate en las yot.acio

nes, éstas se considorrrán resueltas 
por mayoría a favor del voto emiti
do por la rresidencia.
‘ La condición do Vocal y  de suplen
te del Consejo Superior de Ferrocá- 
rrlles, a quo se reüeren los párrafos 
anteriores, s-erá ineoiTipaiible con la 
de Consejero, Administrador, Asesor 
u otro análogo en las Compañías y 
Emprersas de ferrocarriles, con las n.a- 
tur-adcs 'Oicepcioncs de los Vocales y 
suplentes pertenecientes a la Delega
ción do las Empresas y del Vocal y 
suplente representantes de los Agen
tes y obreros ferroviarios.

El Gobi-eino podrá separar a  los 
Vocales y suplentes del Consejo Su
perior de Ferrocarriles nombrados por 
f3l Gobierno a propuesta del Minisie-: 
rio de Fomento o el do Haciendo., se
gún haya intervenido el uno o el otro 
on el noixibrmnienlo que se deje sin 
■efec-to.

Las vacantes quo en el Consejo Su-, 
porior do Ferrocarriles ocurran des-r' 
pués de su primera constitución serán 
provistas:

a) Las de- Vocales y suplonies per-. 
tenocientes a la Delegación do las con- 
ccsiones ferroviarias, por elección de 
cstcüs mismas, cuidmylo de no alterar 
la ponderación ya expresada.

b) Las de Vocales y suplentes per-, 
tenccicntes a la Delegación del Patri
monio Ferroviario Nacional, por nom
bramiento acordado por el Gobierno, 
a propiiesita de los miembrorS subsis
tentes de esta misma Delegación, si 
tal propuesta obtiene la conformidad 
del Ministerio a quien correspondió 
iniciar la originarm provisión del car-, 
go vacante, sea el dn Fomento, cea el 
de Hacienda.

c) La dei Vocal y del siiplGinlc- re
presentantes de los Agentes y obre
ros ferroviarios, por ol mismo pro- 
rodimionto consignado para los pr i
meros iiomlirariiientos; y

d) Las do Vocalois y suplentes res î, 
tantos, a propuesta de todos los Vo*» 
•cales quo subsistan del Consejo, dé 

, tal manera que ostente el elegido lé 
misma calidad que la persona a quie'A 
reemplace.

Cada Delegación ■elegirá en tan su|' 
Vocales un Presidente' y señalará ¿1 
orden para sustituir a éste en la direcá 
ción dte las deliberaciones.

Siempre que en pro o en contra do 
un acuerdo dol Consejo Siqoerior voy 
ten unánimes los Vocales'de la D0 Ó 
legación del Patri:monio Ferroviaria 
Nacional, de modo quo resulte aisla'^ 
da una de dichas rcpiT-contaciones, laí 
decisión final del asunto estará resepH 
yada al Go'bi-erno.

Lo.s Vocales que constituyen Isí 
Delegación del Patrim onio  F e r ro 
viario Nacional en el Consejo Su
perior de Ferrocarriles ,  al ser no m 
brados, serán  baja  en los destinos- 
que tuvieren, debiendo dedicar tq-í 
das sus .actividades, con car'ácteí 
conslanic  en viajes, oñeina o sesio-. 
ncs del Consejo y PoBC3iicias al des
empeño do su nuevo cargo, que será' 
incomp atablo con cualquier otroi 
destino o cometido.

Los sueldos de dichos Vocales se*» 
ráii los mismos que d isfru tasen  eií 
sus an teriores destinos o los co*« 
rrcspondieníps a su ceJeroda , con’ 
indei'Gudcricia do las d irtas por, 
asi sí curdas al Consejo, que serán  
cincuenta pesetas p a ra  el Viceju’o- 
sidente, Vo-cales y suplentes, por ca*. 
da 'Sesión del Pleno dei Consejo.

El Vocal y suplente m ili ta re b asís# 
t i ran  solemieiite a los Plenos del 
Consejo y a aquellos trabajos  pro- 
yios que por su índole exijan su 
presencia, siendo compatibles sus,' 
destinos y sueldos con sus cargos 
on el Consejo, una vez que dirdios 
Vocal y suplenie m in ia res  lo son 
por razón de sus dos tinos.

El actual Consejo Superior F e -  
rrovm rm  queda ólisiiídto, puíliruido 
proponerse  sus Vocales pa ra  la o r
ganización del nuevo Oonscjo Su
perio r  de Ferrocarr i les ,  que deberá 
consti tu irse  en un plazo de 01 ’ c 
días, una vez publicado este ‘ 
decreto.

El Consejo Superior do Ferie 
rrüGs, una  vez que se implanto el 
nuevo Régimen ferroviario , p ro 
pondrá  a! Ministerio de Fomento el 
Es La Luto eorrospondiente para  su 
función amiento, rigiendo por c¡ ino- .̂ 
iJiCTíio el provisional antes luciu.io- 
nado, que coatinúa vigente en todo, 
lo que no queda modificado por esta'
Real decreto. .

A rtículo D urante el tSumps»
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que ira iisc iirra  h as ta  la impelan ta-,^ 
"tÁúii dcl nuevo rég:imcn'ferrO'Vlario, 
B' tiKUifeiKÍ'‘á el ainuefito di i quin
t e  por eieidí) :>id)re las I en  fas, aii- 
t n ' ’j.ndn pnr heal í!eer-‘lo ik 23 de 
V'^oom' re i!e IDKh líne lu  venido 
e í a ;oido*^e Innda la íiv lia*

Arreado k! an í in p o  ro in te-
p rp u e  eoneeüido a ’as Ampresan por 
h n i  ileerelo de 23 de PdaíVi üe 1920 
I d spu^ inoaes  |Knle'do ‘es vatra a n 
ille id is de i* r i nías y ha he res del pov- 
sonaJ íeiTiruario, a p a r t i r  de la pii- 
I d ea i i ih i  de este Ueal liñuelo , se 
i'shu'uaí jinensralmeíile de un modo 
|. ,i ü V.. s 1 \ ij,, !„! ü .r do2 lI a s n arte
h  ̂ oa la u ip 'aniaeitui di 1 ia ie \o  r é -  
l  a n a  lei ruy ’ nao, sin que dii fias 
la lina ouie^ imoonyan en forma a l-  
tuma, THir dn ha sola eausa, rediie-'* 
li ai e n  |,,y a lóales jornales  y h a -  
lu o s  ie los odreros y ay en A s iii- 
l( " ¡nm ferro\ ¡anos*

íh 1 do en <e \ '*]a a I rein 1 a de E n e - 
r  o do 111 d n m t e HUI l ci s ve i n ti c na i r *

■ ALFO'NSO' :

Ki ilel tilrecloriO' Militáis
íei'uL.eL Pniuo üK lln^EiíA y  OrbíIMEja.

íl^’ 'k  DE AHITO
A E.rjpo,L..ia ücl Jefe del Gebienin, 

jpms' h lite dol DuvelO'riO' ‘Militar, y de
i.  oe 'do een. «,

T^mpo en docrLiar lo si un n! : 
JAiciilo 1.0 Queda aiitoi ido el 

Ale orar ti erraryado del despaelio del 
Mm -lerMi 1I9 Mari?a para adquirir de 
id 3 o, OH! a d a a M fiiI ■ Hi iToidn Es p «11 o 1 a 

kiro'gramos de 
t" , D i O Hj.ra la carga de 
b " ' 3^ r ■ en n

x*‘ • o o 11Q. 2 :® Es111 a ;1 quisic ic n se 
Ih n ■'u a cabo por gestihui dirtcía, 
c j n I L1 - O' c 'O iíip 1 e n d 11 i 0 r 11 MI li e al 
dar reto de 13 de Beptiembre último* 

Dado cii PalaciO' a veinilLlus de Ene
ro de mil noveeiuitos yeinticualro.

LFONSO,
El Fi'fssiaen;í:e íM Directorio Militar,,

| i iu u ,E L  .íhurvíO' DE R j y e r a  y  O r b ,a n e j ,a .

IISA I. ORDEPl

r  rm ^ L \  n bi ei :pe¡:!icnÍ0 gu
1 1 111 n me! 1 pora depurar las
1 lili 1 1’ ' ^ en que pueda ha-
t u  1 ] I ] D Ji 1 r  r i ipócz La-
li 1 1“ Al mj i h ai jiii de se-

1 ' * 1 1 ( ’ 1 1 iMj uiiijitii de i a
1 . 'iLiblfca, UG .arlo do lla-
rnu 1 1 i 11 j 1111 1 ! I fJi León:

I' ‘ ni li fl 1 fiiim* lili II 1 fcji fevlia, 1 3
f e  K h w u h  L I li J Vocal del Di-

rectorio Militar 'Sr, General Aluslera, 
dirigida al 3r. General, Gobernador c.i- 
vil de 'la provincia de León, fueron 
praciicadus diligencias, para las caía
les filé dcsig„naclo el Toriienío coronel 
do Infardoría D. Garlos Gil .de Aréva- 
lo, a .lili de co.mprobar los cxtromcs 
denunciados en cierto escrito, referen- 
lo, entre otros, a la persona del D(3- 
iegado de Jíaeienda en Loóip.D. José 
Fornándcz Ladree!a:

ílesiilla.iido que, ienninauo su co- 
moiido, 0 Í instructor, en 15 de No
viembre siguioíite, elevó lo aduatlo al 
Directorio, coa resumen de su pare
cer, concrelado en los términos si- 
gaiienlos: IJ, que estimaba totairneii- 
.te infundados tos cargos referentes a 
la falt.a do a3iste.,iicia a la oficina y a 
estar en i OiHhuiacióri con los Aboga
dos del 'y kuM para fines i.i.icitos; •¿A, 
que ['UiiA i a luu i fundaiTionto las re
re fej'endas a recibir dinero u otras 
dádivas por ia resolución do expedien
tes, y al mai concepto que dejó en Ge
rona eonio Delegado de Hacienda, coii- 
s.i guando que, apreciadas en eonci.en
cía pO'.r el i.ustructor las aliriiiaciones 
de los testigos, con vista de la impre
sión persoo,.al respecto de la manera 
de producirse 011 el acto de las decla
raciones, su dase y conMician social, 
cree que sus di ches y los cargos a que 
se refiere merecen ser rccog'iclos, am
pliados y contrastados; 3.n, que esti
ma. acreditada en principio la impu
tación de haber impuesto y obligado 
a los Inspectores de Hacienda a que 
le entregasen una cuarta parte de ias 
participaciones de . las multas que a 
ellos correspondían:

Resultando que en 24 dol mismo, ei. 
Yocal Ponente Sr. General Musiera de
volvió ias actuaciones para que se 
ampliasen con declaración de los de- 
niinciados, y ampliadas las diligen
cias, declarando en ellas el Delegado 
■de Hacienda y los Inspectores, sin que 
resultase alteración esencial de lo an- 
terioríllente esclarecido, fueron eleva
das de nuevo al Directorio en i A de 
Diciembre, y remitidas por orden del 
Presidente al Subsecretario de Ha
cienda en .5 de Enero, a fin ele que se 

rmulase al inculpado el cargo que 
vvntra él r'esuií.aba, recayendo decre
to en 18 del mismo mes de pase a la 
Dirección general de lo Gontencioso, 
para que por un funciO'nario del Cuer
po de Abogados del Estado, corno ins
tructor, se formulara el pliego de car
gos, proponiendo después la respoii- 
sablildad que resultase:

Pie su! lando que por acuerdo de ia 
Direcció'E genera!, d.'6 9 del mes ac
tual, fué nombrado instructor el Jefe 
do AclmuusG icióa ¿ i  primera .clase

del Cuerpo, de Abogados dcl Estado'’ ' 
D. Joaquín Souio, y personado e l.s i- ,  
guisnte (.lía tO y toinada iristru(!eióri 
del, asunto sobre.la base do lo actúa- ’ 
do por el Teiiieiilc coronel Sr. Gil de . 
Arévalo, formuló y i'c.mitió ai D(3lc- 
gado do llaclonda de .León.., D. José 
'Eeriiándcz Ladroda, el día 12, el si- 
giiieníe pliego de ca!g('*u

Primero. Pe lo impma e] boAm de 
prob'^ur y alirníar ore, por &u cali
dad díí ]>ídí\gado (le líateemtn irs Jefe ■ 
do la lüsi.jección previneiai, en d  3o,n- ■ 
tido estricto y a los efectos que de tal 
condición de Jn ]>oí!tor se deriva d(3i ■ 
yig‘ent(:3 Regí imudo para ei sorvlcio 
de la Irispfa ‘o n do la Hacienda pú- , 
blica, singulai'meíite del apart.ado Id 
del artículo 34 del Ilegbunento refor
mado por Real decreto de 30 de Abril 
de 1923.

Scgii lidio. Se le i m, pul a el hecho de, 
haber cxig'ido, en su calidad'de De
legado de Hacinnda, al Jefe de la íns- 
cion, Sr. T.rcjo, que ésíe y los demás 
funcionarios de la Inspección repar- 
tio-sen con él, atribuyéndolo una cuar
ta parte, el importe que a los Inspec
tores correspondía como partícipes en 

' las multas, impuestas a los contribu
yentes en expeclienles do ocultación y 
d^efraudacion.

Tercero. Se lo impida el hecho de 
irabor percibido, contrariando la vo- 
iuntad libre do los funcionarios de ha 
Inspección, diversas cantidades en 
concepto de cuarta parte de la parti
cipación que a aquéllos correspondían 
en las multas impuestas y hechas 
efectivas en varios expedientes de 
oculíación y defraudación, singular
mente en dos expedientes, en cada uno 
de los cuales percibió el inculpado la - 
cantidad de 1,000 pesetas .como par
ticipación, cantidades que, en general, 
le eran entregadas por el Inspector 
Sr. Trejo, y una vez al miOnos, por 
ausencia de éste, por el funcionario 
Sr, Miranda:

Resultando que con oficio del 16 
devolvió el inculpado el pliego, ex
poniendo al m argen  tí-el mismo los 
s iguientes descargos:

í y  Que entiende que el Delega
do de Hacienda os Jefe  nato de la 
In'Sppcción mJ-entras no se Haya 
nombrado expresam ente  o tro ; pero 
que, a los efectos del apartado  bb 
clel artículo 34 del Reglamento 'de 
la Inspección, re form ado po-r.Rear 
decreto Me 30 .de Abril de 1923, no 
lo afirma, sino que duda; tanto> 
■que en 21 de Noviembre 'de 192-3 .bs-- 
bía form ulado  consulta  en carta 
pa r t icu la r  al Inspec to r  general, el 
cual no la resolvió, contestá-ndoJe 
,iii0 el 4s.u,rito pendía  de ia  ,del
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cargado del de.sj>aeho del MinisLerio; 
y por ello 110 ha disiribuído las 
léeselas con 28 cén,idriio-s procede li
tes del 10 por 100, por no saber-s i  
en provincias como la de León,' en 

.que no hay ning’ú ii 'func ionario  que 
no esto auto-rizado pa ra  la investi
gación y fioniprobación, excepto el 
Delegado, ha de cnlenderse que éste 
c íj ■ Ai n ■ f u n. c i o n a r i o d c 1 ' In s p e (t c i o ii, 
y que la canlidad aludida no la tie
ne personalrn-ente ni en su casa, s i
no en la oñcina, a disposíe.ión de 
los- Inspectores, en espera de que 
se resuelva la duda,

2y Que nunca exigió, en su cali
dad de D file gado de Hacienda, que 
los Inspeciores repartiesen  con , él 
{-as mullas prO'C-edentcs de los expe
dientes de ocultación y de frauda
ción instruidos por ellos; que, lo 
exacto es -que el Sr. Tre jo  Pe inaiii- 
fostó que, puesto que t raba jaba  el 
Delegado como los Inspectores, pa.- 
reeía justo  partic ipase de las inul
tas; que hablaría  con sus com pañe
ros y  que si estaban conform es, co
mo creía, así lo ha r ían ;  que debie
ron estarlo, pues, é\ no habló con 
lO'S otros Inspectores Sres. M iran
da y Marías, y por ello es evideiiíe 
que la iniciativa no partió  de 61; 
que a oíros Inspectores nada ha 
pedido y que de sobra sabía que no 
saliendo, como no salían, los In.s- 
pectorcs a los piioHIos, la p a r t ic i 
pación en las m ultas  era pequeña, 
y creyó ver en ello sólo una m u e s 
tra de atención personal y de aíecto 
hacia él.

Que en cuanto a la priniei'a 
parle  del cargo, está  ya contestado 
ai hacerlo ai cargo anterior, a ñ a 
diendo, no obstante, cjue niega te r -  
minante.me.nte y en absoluto que h a 
ya percibido nada de los Iiispecto- 
Tes, contrariando  su libre voluntad; 
es decir, de los Sres, Miranda y Ma
clas, ya que del Sr. Trejo. no hay 
para  qué hablar, pues nada  le dije
ron y ndngiin signo exterior delató 
contrariedad alguna en ellos, y, pom 
consiguierde, había de suponer en 
ellos aquiescencia voluntarid  y h a s 
ta gustosa, sin lo cual se hubiera  
apresurado  a rechazar cualcTuier 
cantidad; que demasiado conoce el 
Abogado del Estado instruc to r  lo 
poco que pesa la fuerza m oral de 
un  Delegado de Hacienda pa ra  con- 
fra r ia r ,  ni menos im pulsar, la volun- 

■’tad de ningiin funcionario ; que, en 
cuanto a 1% segunda parte, ya ha 
dicho íiobleniente toda la verdad, 
Sue pudiera haber negado, pues no 
puede haber p rueba  p lena aiguiia^

sino la declaración de in teresados, 
y afirma que las dos cantidades que 
se ciÍAtn en el cargo, son fa n tá s t i 
cas, y en prueba.ule ello, acompaña 
relación de las m ultas cobradas por 
losTnspectores  'Oii los dos años que 
llevan de actuacdón, tomada del l i
bro registro  de expedientes, de ocul
tación y deí rail dación, fácil mente 
comprobable, según la cual, las can
tidades mayores cobradas por el Id  
por 100 son de ■ 492,80 y 409,32 
pesetas, y p o r , tan to ,  la cua r ta  p a r 
te es de 123,20 y 117,34 pesetas, no 
llegando ni con mucho su p a r t ic i 
pación a las 1.000 pesetas, y que 
.011 esa relación de cantidades hay 
bas tan tes  al principio y al final en 
que no había partic ipado él; que los  
hechos que motivan los cargos es-„ 
,tán d.esfigurado'S y en parte  son in
exactos, y, adqinás. no afectan p a ra '  
n.ada a los íntéreses del Tesoro, que 
han- estado siempre absolutam ente  
garantizados, y es una cuestión más 
bien p a r t icu la r  de los Inspectores  y 
él; que el Inspector Sr., Macías, ya 
fa 11 e;Cido, tenía resenfimien 1...os con
tra  él por haberle reprendido en 
público, y, por último, que riunea 
ha creído que los hechos que aca
ba de refe r ir  constituyesen falta 
alguna, que siempre obró de buena 
fe y sin darte im portancia  y que 
siempre veló por los intereses del 
Tesoro con g ran  escrupulosidad.

liesiiltanuo que, al elevar" sus cle..s- 
cargO'3, el iiiculp.ado no lia propuesto 
diligencia alguiia de prueba:

Gonsidcrando que, estudiadas las 
diligencias practicadas, las irnputafdo- 
nes-múhipl'eis, los cargos c-óncretarneti- 
te fonmihados y los descargos aduci- 
d.os por el iiiGuipad.'O Sr. Fernández 
Ladre'da, imparcial y escrupulosamen
te analizados conforme a coriciencia y 
sana crítiica, se deduce la doloro.sa con
vicción de que el Sr. Fernández Ladr-e- 
da es un funcionario que no goza del 
concepto de pública estimación y res
peto, y es, por el contrario, sujeto de 
públicos comentar i os que le señalan, 
a vuelta de eufeanismos y ambigücda- 
cles, como desprovisto de aquellas cua- 
lidacles apetecibleis que, algo más ate- 
nuad8,.s aun, en su au.seiicia, Galiíica- 
rícin la car.encia de las indispoasablee 
mínimas para el ejercicio de las fun
ciones oñciales:

Considerando que aun cuando el 
iiíiico hecho concreto que debe darse 
por plenamente probado es el de ha
ber obligado a ios Inspectores de lía-
■ cieiida de León a que le reconociesen,
■ y haberla hecho efccLiva en repetidos 
casos, una paríícipaciun consistente en 
la cuarta parte de la que a aquéllos

correspondía en las multas realizadas 
en los expedientes de ocultación y  de-> 
fraiidaclón de tributos que instruían, 
el hecho es de tal importancia que 
requiere minucioso análisis: 

GonsiderandvO quo ci apartado B) de} 
artículo 34 del Reglamento de la Insw 
pecclon de 'la Hacienda pública de I I  
de Octubre de 1903, SiCgún fué mivdifm 
cado y redactado por el Real decreta 
de 30 de Abril iillimo, preco.plúa qua 
del iiinporte total reconocido a la Ins
pección un 10 por iOO corresponde a} 
Jefe do la Inspección o funcionarla 
más caracterizado cpie ejerza sus fun
ciones, para ser distribuido entre toda 
el personal de la Inspección no autO'-í 
rizado para ia investigación y 
probación de tributos, y no es suscep- 
fb le  de la mí.erpretación con que pre-i 
tende ampararse el Delegado de Ha*-* 
cienda en León Sr. í'eriiández Ladr'e-*' 
da .da co-nsidcrarse él mismo Jefe de 
la Inspección a e.stos efectos, pues del 
contexto general se i riñere, y lo coriíir- 
ma la orga.nizíición general de las Ofm 
cina.s de Hacienda, que al Delegada 
sólo le corresponde la inspección en- 
el .S)ent,ido amplío y general, como Jefa 
económico de la provincia y nato do 
sus servicios y deí personal que im  
dcsémpefia, pero sin que en ningún 
nioirncnio piied-a entenderse, ni aun in
sinuarse líci lamente, quo cuando se 
habla en las disposiciones oñciales del 
Jere de un determinado rscrvicio para 
precisar sus funciones, facultades y 
d-ebcreis, se refieran al Delegado, no 
siendo cii cd caso de que se le alud-a 
exprcisamonte, y es evidente quo sólo 
y piccismnente a esto Jefe imnedíaío, 
exclusivo y  particular de ia Inspcc-ción 

■ provincial, o quien haga.sus vocos, es 
a quien so reñere, en modo alguno al 
Dele-gado, la disposición que el señor 
Fernández Ladre'da invoca con poco 
meditada apreciación del concepto do 
las funciones que le están atribuidas: 

ConsidcA’ando ciuc así lo im pon
dría además, si p recisa  fuera  la co
rrobora ció ii de cosa tan  clara, la 
consideración de que siendo el De
legado de Hacienda quien ha de re 
solver los expedí en tos de ociil t a 
ca ó.ii y d 01 r and ación., no es posible, 
legal ni mora fin ente, admitir  qua 
tenga  partic ipación cii las iiuillas, 
circunstancia  que podría inñiiír .en, 
la recti tud  e imparcialidad de sú 
juicio, bien al declarar la proce
dencia de la imposición y dístribu- . 
ción, así como la cuantía de las 
m ultas ;  consideración que? por sí 
sola, es bastan te  para evidenciar la  
inconsistencia de la alegación del 
Sr. Fernández Ladreda referente @ 
su  poca influcnpia con los emplea-^
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lios inspectores, pues, por el 0011-- 
tra rio , no ya la orden, sino la m era  
Insinuación  de quien hab ría  de d ic
ta r  reso lución  a,cerca de m a te ria s  
tan  delicadas y decisivas p a ra  ellos, 
gería m ás que suficiente p a ra  cohi
bir su libro voluntad , siendo de no 
ta r, por últim o, que la gravedad de 
este cargo es el haber percibido el 
Delegado de H acienda d iversas su 
m as por su p a rte  de m u ltas— cuya 
cu an tía  110 es elem ento cualificati- 

— sin ten e r derecho a las m ism as 
y que procedían de expedientes de . 
ocultación y defraudación  induda- 
J3l{:'nient8 resuelto s, ejerciendo él el 
m and o e c o nómi c o :

Considerando que las fa lta s  a que 
ge.refiere  el C onsiderando segundo 
deben calificarse de fa lta s  graves 
de m oralidad y acen túa la  re sp o n 
sabilidad, tan to  su re ite rac ió n  co
mo el ser com etidas por el propio 
Delegado del M inisterio de H acien
da, encargado de velar por que los 
íu n c io n ario s  del Ramo gocen del 
debido p restig io , por lo que se lía 
hecho acreedor a la  corrección de 
cesan tía , con arreg lo  a los térm i-. 
nos claros del p á rra fo  lú  de la bá-, 
se 5ú de la ley de 22 de dulio 
de 1918:

C onsiderando que ap a rte  de este 
ftspecto de la cuestión, es lo cierto  
que e-1 párrafo 2ú de la baso 5.*̂  
de la c itada ley facu lta  al Gobier-^ 
no p a ra  aco rd ar d iscrecionalm ente 

cesan tía  de cualqu ier fu n c io n a
rio, previa audiencia del mismo, en 
trá m ite  sum arísim o; y publicándose 
la resolución en la Gaceta, y es for
zoso reconocer que, dada la re su l
ta n c ia  de lo actuado, es indudable 
,que procede aco rd ar esa m edida con 
re lac ión  al inculpado, sin  que pue-. 
da  ten e r aplicación la doc trina  de 
[que la cesan tía  po r conveniencia 
del servicio no pueda d ecre ta rse  
con expresión de causa  por cuanto  
la v igente ley obliga a d ar conocí-: 
m iento de ella al incu lpado:

Considerando que aunque en ambos 
aspectos el Reglamento requiere, an
tes de resolver, una nueva audiencia 
del interesado con conocimiento de la 
corrección que se propone, ese trá 
mite no es de absoluta necesidad, 
puesto que habiéndosele formulado y^ 
los cargos y expuesto en su defensa 
el inculpado lo que ha estimado per
tinente, resulta  ya cumplido el t rá
mite procesal de audieucia previa in- 
"Mspcnsable, con arrcvio a los princi
pios de derecho, pe-u que la Adrui- 
n ís tración pueda resolver; y 

donsiderando que si es procedente 
la cesan tía del incul nado en el doblo

aepecto propuesto, es lo conveniente y 
más ajustado a derecha que la  reso-: 
lución se adopte por el Tribunal Su-i 
perior, por exigirlo así la continencia 
de la causa,

S. M. el Rey (q. D. g.), de eonformi- 
dad con lo informado por E. y lo 
propuesto por el Directorio Militar, 
se ha servido acordar la cesantía de 
D. José María Fernández Ladreda, De
legado de Hacienda de León, en el dov 
ble aspecto que autorizan los párrafos 
prim ero , y segundo de la base 5ú de 
la ley de 22 de Julio de 1918,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. rnuchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1924.

PRIMO DE RIYERA
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Departarnento de Ha
cienda.

REAL. GRDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Dado el estado actual 

del mercado de aceites y la necesidad 
do acudir a asegurar el normal apro- 
yisionamiento de este artículo para el 
consumidor, evitando su escasez y la 
elevación de precios injustificada,

S. iM, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Primero. A p a rtir  de esta fecha 
quedan interyenidos por la  Jun ta  Gen-: 
tral de Abastos todos los aceites dé 
oliva.

iSegundb. En el improrrogable pla
zo de diez días, a contar desde la  fe
cha en que esta disposición se publi
que en el Boletín Oficial de cada p ro- 
yinciá, harán  relaciones juradas de 
existencias de aceites, con especifica
ción de clases corrientes en el mer-, 
cado, todos los productores, fabrican
tes, almacenistas y detallistas que po-  ̂
sean cantidad de dicho artículo •supe
r io r  a cuatro quintales métricos. Di
chas declaraciones se presentarán á 
los Delegados gubernativos en los par
tidos judiciales,, y a las Juntas pro
vinciales de ALbastos en las capitales, 
dando unos y otras cuenta telegráfica 
a la Central de las existencias del re 
ferido artículo en sus jurisdicciones.

Tercero. Los tenedores de aceite 
que dejaren de hacer la expresada .de
claración jurada o la falsearan, incu
rr irá n  en las sanciones de la pérdida 
del 50 por 100 del valor de lo ocul
tado, más la m ulta correspondiente, 
euo propondrá la Junta  provincial a 
l:i Ceritral, con arreglo a lo preveni
do en el artículo 9.® del pLcal decreto 
sobre abastos de 3 de Noviembre ú l
timo.

éiiiarlo. Las .Juntas provinciales, o

ios Delegados gubernativos en sus' ju^ 
risdlcciones, expedirán y firm arán las- 
guías ne-cesarias para la circulación de 
aceite dentro de la Península sin res-, 
tricción alguna, llevando nota do las' 
entradas y salidas que semanalmeiitc 
enviarán los Delegados gubernativos; 
a las Juntas provinciales de que de-: 
pendan y a la Central directamente.

jQuinto. Esta Jun ta  Central, en él, 
plazo más breve posible, acordará eí 
régimen definitivo sobre circulacióiX 
de aceites, detet minando sus ciase;s y 
señalando los precios, al objeto de ga-v 
rantizar los intereses nacionales érí 
armonía con los de productores f  coiu, 
sumldores.

De Real orden lo digo a Y. E. pafá 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos añoL 
Madrid, 29 de Enero de 1924.

PRIMO DE RIYERA ;

l i i B

EEAL 0RDE5’ '
limo. Sr.: Conocedor este Mlnist^^ ; 

rio de la anormalidad en que so eif̂  t 
cuentran las Audi ene i as de La Corii  ̂ | 
ña. Burgos, Yailadolid y Orense par| ' 
constitu ir las Salas de Justicia, á éau'̂  | 
sa de encontrar a bastantes funciiH t 
narios en situación de térm ino pé  ̂ i 
sesorlo, con motivo de la  extensa com'4 
binación de personal jüdicial última-: 
mente realizada, y a fin de evitar loi 
perjuicios que con ello se originán |  
p rocurar el regular funcionamiento d| : 
los Tribunales, , :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido f  : 
bien disponer que se declaren éádiii f 
cados los térm inos posesorios de lo| i 
Magistrados y Fiscales de las referif [• 
das Audiencias, que deberán ,
en sus respectivos destinos dentro' del i 
térm ino de tres días.

De Real orden lo digo a Y. I. |  id| r 
efectos oportunos. Dios guarde á ^  |A  
m^uchos años. Madrid, 3(0 de Snerlí | 
de 1924. i

El Subsecretario encargado del Ministerio,! ;
 ̂ GARCÍA, GOYENA

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: ‘Visto el és,pediente p r ^  

moYído por D. N anuel .Mellid de



G a c e ta  d e  M a d r id .— ^Núm . 31 31  E n e r o  1 9 2 4 '535'

Casas, Oñeial de terc'.e.ra clase, afee-^ 
ío a la A duana de B arcelona, en so;-: 
licitud de ampiliación de licencia por 
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g"), de acu er
do con lo inform ado por: V, I., se 
lia servido ¡prorrogarla por un mes, 
de coniorm idad con lo dispuesto  en 
c:l caso segundo del artícu lo  33 del 
Reglamenlo, diiranfe cuyo plazo só
lo devengará el in teresado  haberes 
a m itad de sueldo los p rim eros 
■quince clías, quedando sin  él los 
quince restantes.

De Real orden lo digo ,a Y. I. p a 
ra  los debidos efectos, con devolu
ción del expediente m enoionado. 
Dios guarde a Y. I. m uchos a'ños, 
Madrid, 26 de E nero do 1924.

Ei Sii'OKecretarlo encargado del despaclio,
YERGARA 

Señor D irector general-do A duanas.

' limo. Sr.: Yisto el expediente p ro 
movido por D. M arcos Yagüc e Ibá- 
hez, A uxiliar de p rim era  clase de 
ese Centro directivo, en solicitud  de 
p ro rro g a  de lieencia por enferm o,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien, de acuerdo con lo in fo rm a
do po r Y. I., concedérsela por quince 
días, con abono de medio sueldo y  
como continuación  de la que venía 
o isfru tando, con arreg lo  al ’̂a r tícu - 
lo 33 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra los debidos efectos, con devo
ción del expediente. Dios guarde a 
Y. I, muchos años. Madrid, 26 de 
Enero ;de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
YERGARA

^.eñor D irector general de la Deuda 
, y Clases pasivas.

dlmo. Br.: Yisto el expediente p ro - 
nmvido por Gaslldio Rodríguez Al- 
yarez, Agente de quinta clase del Ser- 
yicio ©special de Yigilañcia para la 
represión del conti'abando de cerillas 
’én Baciajoz, en solicitud de prórroga 
de licencia po r enferm o,
; B. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
j®. bien, de acuerdo con lo in fo rm a- 
,^0 por Y. L, concedérsela p o r  diez 
días, con abono de medio sueldo y 
ipm 'o contm uació'n de la que venía 
^ is fru ta n d o , con arreglo, ai p rtíc u - 
¿9 33 dei Reglam ento de 7 de Sep- 
jiiembre de 1918.' ;
ó Be Real orden lo digo a Y. I, p a -  

Ifi.s d.ebldpd .efeetos, cohi deyo-

)ción del expediente. Dios guarde a 
Y. I. m uchos años. Madrid, 26 de 
■Enero de 1924.

El Siíihseeretario encargado del despacho,
, YERGARA

Be'ñor FMepresentante del E stado en 
el A rrendam iento  de Tabacos.

lim o. Sr.: Incorporados al Mono
polio de cerillas por la ley de 26 
de Ju lio  de 1922 lo;s apara to s lla 
m ados encendedores y siendo ‘nece
sario  estab lecer a lgunas reg las 
com plem entarias p a ra  dar cum pli
m iento a lo dispuesto  en la Real o r
den de 19 de Noviembre últim o, que 
fija norm as p a ra  verificar la incor
poración  de los que actualm ente 
existan en poder del comercio au
torizado p a ra  su veMta,

S. M. el R ey  (q. D. g .), de con
form idad con lo inform ado por esa 
D irección general, la de lo Conten
cioso, el Consejo de Estado en p le
no y en obSiervancia a la cláusu
la 18 del C ontrato celebrado con 
la Com pañía A rren d a ta ria  de F ós- 
fodos, S. A., se  ha servido d ic tar 
las s igu ien tes p revenciones:

1.*" A p a r tir  de la fecha de la 
publicación de la presente en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , queda prohibida en 
todo el te rrito rio  de la P en ínsu la  
e Islas B aleares la venta libre de 
ap a ra to s  encendedores, sus acceso-, 
rios y p ied ras de ignición, en ten - 
diéndoise oiue dicha proliibición al
canza, no sólo a los apara to s que 
carezcan  de la m arca establecida 
po r el Real decreto de 20 de %Jor'ü 
de 1911, sino tam bién a los que lle
ven dicha m arca.

Queda tam bién  prohibida desde 
dicha fecha en el te rrito rio  expre
sado la circu lación  y tenencia  de 
ap ara to s  s in ’ m arca, accesorios y 
p iedras de ignición, así como la de 
fabricación  de los m ism os.

La fabricación , venta, circulación 
y ten en c ia  do ap ara to s  y accesorios 
en las condiciones c itadas en  los 
párrafo,s ■anteriiores se re p u ta rá n  
desde la repetida fecha ilícitas, y 
los lactos que las constituyan  como 
de contrabando, siendo castigados 
l0;S in frac to re s  con las sanciones 
estab lecidas po r las leyes de 3 de 
Beptiem bre de 1904 y  18 de Ju lio  
dé 1922.

2.*̂  La D irección ,general del Mo- 
po'lio de cerillas pondrá en c ircu 
lación ap a ra to s  encendedores y  p ie
dras .do los modelos que se ap ru e 
ben. que sÓ'lo p od rán  expenderse lí-  ,

citam ente por las D elegaciones pro^' 
v inciales p ara  la venta de los elé-^' 
m entos del Monopolio que sean au<s 
to rizadas oportunam ente, en la for-«* ’ 
ma y condiciones que se determí^* 
nen.

S.*" Por excepción, los comer-^ 
ciantes que tengan existencias d^ 
encendedores y p iedras podrán  ven-^ 
derlas en el plazo de cuatro rnesesip 
a p a r tir  de la m encionada publicad 
ción, siem pre que dichos córner^ 
ciantes eistén legalm ente m atricu lan  
dos p a ra  e jercer su profesión, ha-: 
yan liechó la declaración prevenid^, 
en el artícu lo  5.® del Pmal decre ta  
de 20 de Abrí] de 1911 y los apargn 
tos osten ten  la m arca establecídsC; 
por el m ism o Real decreto.

4.*" A pesar de lo dispuesto en la  
reg la  an terio r, los com erciantes á  
que la m ism a se reñere  podrán  cen 
der al Monopolio de cerillas los apa*; 
ra to s  sellados y p iedras que tengan  
en su poder, valorados, a este efccn 
to, al precio de coste y costas, al 
que se añad irá  un 10 por 400 de 
dicho precio en concepto de benén 
fíelo indu stria l.

Se concede asim ism o el. pía-; 
zo de tre in ta  días, a p a rtir  del . día 
s igu ien te  al en que aparezca esta  
Real orden en la Gaceta de Maitríd 
y en los Boletines Oficiales de las 
provincias, para  que los eom erciagn 
tes a que hace relaidón la reg la  ahn 
te rio r m anifiesten a la D elegación 
de Hacienda de la provincia respec^ 
tiva su deseo de ceder al Monopolio' 
las existencias do encendedores y 
p iedras que posean. Recibidas quQ 
sean dichas peticiones en las Dele-' 
gacíones de Hacienda y llnalizado el 
plazo, procederán éstás, en los diez 
días siguientes, a designar los fu n 
cionarios que ha^mcU de llevar a ca
bo la incautación de los menciona-, 
dos apara to s y p iedras, citando en 
forma al m ism o tiempo a lo? ídIc-> 
resados, p a ra  que se personen  el día 
que se fije en el local do la D elega
ción p a ra  la venta de cerillas co-. 
rrespond ien te , p resen tando  con la' 
debida separación  de clases y lama-, 
ños loe apara to s y p iedras que ha
yan de ser reconocidos y valorados^ 
acom pañando a este efecto la factu-^ 
ra  de com pra, así como los ju sti^  
ficantes de los demás gastos por ello^ 
orig inados h as ta  ponerlos en estadd 
legal de venta.

La asistencia a dichos actos, quo 
podrán celebrarse en diferentes días 
para  cada interesado, será persona 
para  éstos o m ediante apodereag 
provisto de poder bastaBiS.
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I>e las o»pcracionas de reconoci
miento y valoración de los encen-. 
dedo res y piedras se levantará  ac 
ta por cuadruplicado, siempre que 
JVLibiera acuerdo entre el funciona- 
Iflo y ei interesado, uno de cuyos 
ejemplares quedará en poder de 
fe como resguardo ; otro se en tre 
ga rá  al Delegado pa ra  la venta, co
mo documento de cargo de los én 
eo n dedo res y piedras que reciba; 
O'tro será conservado por el funcio
nario  que realice la operación, y  
O't r o s e r d ' r emitido a la D i r e c c i ó n 
genera! del Monopolio de Cerillas, 
con ios documentos Justificativos 
del coste y cosías de que antes se 
ha hecho mención.

Caso de no haber acuerdo entre  
el inle'es'íulo y ei funcionario  que 
haya reali'zado la incautación sc Ic- 
va'nfará asimismo acta detallada del 
reeonGcimiento y valoración, consig
nando sucintam ente  las razone-s que 
aleguen uno y otro en defensa de 
su criterio, la que se rem itirá  se
guid a raen te, en unión de los encen
dedores o piedras objeto de las di
ferencias en paquete sellado y pre-- 
f intado, a la Dirección general del 
Monopolio, la cual, oyendo al Nego- 
c i a d n  técnico de la misma, resolve
rá. fijando la 'c a n t id a d  abonable.

6.  ̂ Aprobadas las actas de iñ- 
cautación por la D irecc ión 'genera l,  
se ordenará  por ésta el pago de la 
canMdad a que asciende el valor fija-, 
do. el cual so abonará  a cada in te
resado por la Delegación de H a
cienda de la provincia respectiva. 
Los gastos que por todos conceptea 
se originen por la incautación  se
rán cargo al capítulo 13, artículo 
ñrncü de la Sonción 11, “Gastos del

de cer i l las” ,, del P re su -  
p res  lo vigente.

7.  ̂ T os eiiecndedores y piedras in- 
C"! ni O'-; os en la forma expresada -se 
mii--.cn'arán eo las DcDgaciones para 
él \ c r h  de cerillas,, a rPspnsición del 
G. 'I ¡iTj di re "tico, el cual determinará

-g  -Y^rína qTip baya de dárseles, que 
imiUá Y-Y ha oxpeiidicion directa por o!
’ i rnimu-o o e,l que se considere co,n- 

= ’ teniendo en cuenta lo-s inte-
Y - dr l'L Renta,
- 8y I jUs com^erciantes que hayan 

G iiiMo do la Delegación de Hacienda 
* i l  nci n de haber quedado ins-

I íit peVI In venta de aparatos en- 
* ’ j’ n't [jl por mayor y, menor,,, y
f ri i!::ura.ri  ̂ narlidas pendientes de'

, . , n 1 o p j 1 Yábriea Hacional de la 
' y TiioljiY, o depositadas en
í ' A iuonq^', podran retirarlas en la 
¿oi'un ^0 jchirla por el Rea! decreto de' 
%  ítd Abril de 1911,, previa auiorlsa-,.

ción de la Dirección general del Mo
nopolio, eii el plazo de treinta días, 
dentro del cual podrán hacer la ma
nifestación ante la Delegación de Ha
cienda de si optan por la cesión al Mo
nopolio o por la venta dentro del plazo 
determinado en la condición tercera, 
bien entendido que, finalizado, no po
drán ser expendidos lícitamente, que
dando sujetos los contraventores a las 
sanciones penales que correspondan.

Los interesadois que no hubieren he
cho ante la respectiva Delegación de 
Hacienda la declaración de localidad 
en que hayan de ejercer el comercio,, 
a que se refiere el artículo 5.® del Real 
decreto de 20 de Abril de 1911, y tu -  
vietren aparatos o piedras pendientes 
de despacho en las Aduanas o en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre, podrán ser autorizados a su ins
tancia para reexpedirlois a su costa al 
extranjero, en el caso de que a los in
tereses del iMonopolio no conviniese su 
adquisición en las condiciones deter
minadas en la repetida regla quinta.

9y LoiS intercsadOiS que ten g an  
pendiente!.? de despacho  en la D irecc ió n  
g e n e ra l del M onopolio de ce rilla s  in s 
ta n c ia s  so lic itan d o  tim b rad o  de en cen 
dedo res— l̂ae que se e n te n d e rá n  r e 
su e lta s  p o r  la  p re s e n te — , p o d rá n  r e t i 
ra r , d e n tro  del plazo fijado  en  la re g la  
a n te r io r , los docum en tos que  les sean  
p rec iso s  p a ra  p e d ir  el .sellado de los 
a p a ra to s  re sp ec tiv o s , d en tro  del t é r 
m in o  seña lado  en la  m ism a.

10. Antes die la terminación del 
plazo fijado en la regla tercera, las De-; 
legaciones, de Hacienda y las Aduanas 
en que existan aparatos encendedores 
procedentes de decomiso o no reco- 
gido§ por los interesados, en cuyos 
expedientes respectivos— caso de ha
berse incoado-—hayan recaído acuer
dos firmes, entregarán los aparatos a 
la Delegación para la venta de la pro
vincia, mediante relación triplicada 
expresiva de las características de 
aquéllos, uno do cuyos ejemplares con-, 
servará como resguardo la Delegación 
de H,aoienda o Aduana; otro, la Dele
gación receptora, como documento de 
cargo, y et tercera será remitido a la 
Direcci()ii general del Monopolio de 
cerillas, permaneciendo mientras tanto 
los oncendedoreis en las Delegaciones 
para la venta, -en espera de la resolu
ción do' dicho Centro.

11.' La presento Real orden se in 
sertará en la Gaceta de Madrid  y  en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias, sin perjpicio do lo cuad los Dele
gados de Hacienda prociiraráii darle la 
.mayor publicidad, a fin  do que llegue 
a conocimiento de las personáis a quie-^ 
ne,3 p'iieda interosar,'

De Real orden lo comunico 'á V. L

para su conocimiento y efectos. Dios |
guarde a V. L muchos años. Madrid, f
•2'8 de Enero de 1924.

El fíul3secref.ario encariado del despacüo, 
VERGARA

Señor p irec lor  general did Ivlonopolio 
de cerillas.

rimo. Sr.: La ley de 2 de Marzo 
de 1917 puso en vigor diversos pro ,  
yectos de ley y dictám enes de las 
Comisiones parlamentarias sobre ios 
cuales no recayó el voto definitivo 
de las Cortes. SI Real decreto de 
3 de los m ism os mes y año, dictado 
en cumplimiento de aquella  dispo
sición, t ranscrib ió  y declaró con ' ‘ 
fuerza  legal los proyectos y dictá
menes a que ella se refería , figu- • 
rando en tre  los mism os ei emitido 
por la Comisión respectiva  del Con
greso de los Diputados, en 6 de Di- * 
ciembre de 1916, sobre el proyecto 
de la ley que estableció reg ias  para 
p rac t ica r  la liquidación de los dé- i 
hitos del Estado con los Ayunta- ; 
m ien tes  y con las D iputaciones pro- ' 
vinciales.

Dispone sustanc ia lm en te  el re- [ 
ferido dictamen-ley, en las regias t 
5d n la 11, ambas inclusive, que ios j(; 
créditos y débitos de las Corpora
ciones locales p a ra  con la ríacieí!- 
da sean liquidados, p rim ero , y com
pensados, después, y a ello hubiere 
lugar, con audiencia de las entida
des respectivas . Resultado de esta 
com pensación y consecuencia suya, 
puede ser la celebración de los con- - 
ciertos au torizados en el p á rra fo  9." 
del dic tam en-ley, p a ra  el caso en 
que de las operaciones realizadas 
re su l ten  créditos a favor del Estado. .

La Real orden de la Presidencia i 
del Directorio  Militar de 17 de Nô  i 
viembre de 1923, ha establecido db | 
versas  reglas encam inadas a deter- I 
m inar  la p roporción  en que ha de j 
ha l la rse  la anualidad que consignen > 
en sus presupuestos las Diputacio-  ̂
nes y A yuntam ientos  p a ra  soíven-  ̂ i 
l a r  sus débitos líquidos con el Te-^ 
soro, con ei im porte  tota l de sus; 
gastos ,  y al hacerlo, ha  ordenado; 1 
que por los D epartam entos  dé Ha-, 
cienda y Gobernación se di.cteri lah 
disposiciones opo rtunas  p a r a  daí 
cum plim iento  a lo mandado en b i 
p rop ia  Real orden. ■ !

El estado de derecho creado al f 
am paro  de los preceptos que se |  
acaban  de citar, requiere  que se de" t- 
te rm ine , con caráote/* general, ; 
concepto a que han  de s e r  aplioa*; 
dos los ingresos  que yerifiqueñ
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C orporaciones locales concertadas 
con la H acienda p a ra  el pago de 
s u s  descubiertos, así como tam bién  
que se precise  la i orina en que han  
de p rac tica rse  las b a ja s  por los dé
bitos y créditos o rig in a rio s  que en 
cada caso p a rticu la r  hayan  sido 
m ateria  del concierto .

()ue los ingi‘8Sos que de ta les con
ciertos procedan» han de im p u ta ise  
a un concepto iintco, es cosa c ierta , 
que claram ente se desprende del 
contexto del p á rra fo  9.° del a r tíc u 
lo del Real decreto de 3 de M ar
zo de 1917, puesto  que en él se d is
pone que los créditos que re su lten  
después de la com pensación se sa l
den m ediante conciertos ob liga to 
rios en los que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado  D) del 
párrafo  8.̂ * del propio Real decreto, 
se hará a las C orporaciones in te 
resadas una bonificación igual al 
importe del 25 por iüO de la c a n ti
dad de que en definitiva re su lten  
deudoras, a en ju g ar el débito ú n i
co así determ inado, h ab rán  de ap li
car las D iputaciones y A yuntam ien
tos las cantidades que en la p ro 
porción establecida por la Real o r
den de 17 de Noviemlire iRtimo con
signen en sus p resu p u esto s  bajo  el 
epígrafe de “A nualidades al T esoro  
público por a tra s o s ” .

Oueda así creada, en v irtud de las 
disposiciones legales e x p u e s ta s , 
una situación  especial de las H a
ciendas locales en re lación  con la 
Hacienda del Estado, s ituac ión  que 
una vez aprobados los p re su p u e s
tos, im plica la extinción de los dé
bitos y créditos p a rtic u la res  que 
form aron  la m ateria  de ta les con- 
venciones.

No distingue la ley de 2 de Marzo 
de 1917, en el Real decreto dictado 
para su cumplimiento en el siguiente 
día, entre estos débitos y crédiitos, ni 
excluye a ninguno de ellos de ios con
ciertos que autoriza. Pero es el caso 
que algunos de los créditos de los 
Ayuntamientos contra el Tesoro cons
tan en la segunda parte de la cuenta 
de Tesorería en calidad de débitos 
pendientes de pago; tal ocurre con 
los  ̂diversos saldos por recargos mu
nicipales establecidos sobre ciertas 
contribuciones, m ienlras que otros 
créditos, procedentes también de r e 
cargos sobre otros impuestos, figuran 
en la cuenía de (3astos públicos; y eŝ  
precisamente la aplicación que en su 
día tuvieron los ingresos origen de es
tos débitos lo que constituye un obs
táculo para darlos de baja, sin decla
ra r previamente y de manera expresa 
que las disposiciones legales en que

tiene su origen la extinción de loŝ  
créditos y débitos en lo-s conceptos 
parciales en que figuran autorizan v ir
tualmente, y aun imponen, la p rácti
ca de tales operaciones.

El artículo 454 de la Instrucción de 
Contabilidad de 28 de Junio de 1879 
determina los aumentos y las bajas 
que son admisibles en las cuentas de 
Gastos públicos por los conceptos de 
“Partícipes de las ren tas”, al que ha 
sustituido en el actual tecnicismo el 
de “Recargos m unicipales” ; y en aná
loga forma precisa el artículo 494 de 
la propia Instrucción los aumentos y 
las ba jas adm isibles en las cuen

c a s  de operacdones del T esoro , 
que es antecedente de la segun
da parte  de la ac tual cuenta  de 
T eso rería . Al sen ta r doctrina y es
tablecer reglas sobre estos puntos ex
cluye la Instrucción de Contabilidad la 
posibilidad, entonces no previsita, do 
que los créditos y débitos que tales 
cuentas refiejaban pudieran quedar 
extiiiguidois en virtud de bajas ju s ti
ficadas, practicadas en cumplimiento 
de disposiciones legales y con el asen
timiento de los propios acreedores. Tal 
supuesto es una realidad establecida 
por la ley de 2 de Marzo de 1917, y 
por consiguiente, los mencionados a r
tículos 454 y 494 de la Instrucción de 
28 de Junio de 1879 no han de servir 
de Impedimento para que se cumplan 
los mandatos de una ley ajena a las 
bases de que ellos parten y externa a 
su propio contenido.

En atención a his razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer cpie en calidad de com
plemento de las disposiciones conte
nidas en la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Mililar de 17 de 
Noviembre último, se establezcian con 
carácter general las reglas siguientes:

1.® La aprobación de los conciertos 
celebrados entre las Corporaciones lo
cales y la Hacienda, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la ley y Real de
creto de fechas, respectivamente, 2 y  
3 de Marzo de 1917, dan lugar a la 
contracción de su importe en el con
cepto que con la denominación ele 
“Aualidades concertadas con Ayunta
mientos y Diputaciones en compensa
ción de débitos y créditos basta fin 
de 191G” figura con letra baetardiiia 
en la sección 5.*' del presupuesto de 
ingresos, tal como se halla redactado 
en la cuenta de Rentas públicas.

2.® Una vez aprobados los concier
tos se darán de baja en las cuentas 
corrientes llevadas a las Diputaciontrs 
y Ayuntamienlos, por los conceptos 
comprendidos en los mismos, los sal
dos que resulten en dichas cuentas, 
haciendo constar en el asiento que se

redacte para saldarlas el origen de U 
operación.

3.® Los saldos que aparozcan.cn lu 
contabilidad de los conceptos que b a ; 
yan sido objeto de liquidación, seráJ 
dados de baja igualmente en las ciien' 
tas respectivas, aun cuando tales sal
dos figuren en las de Gastos públieu 
u Operaciones del Tesoro (scgundí 
parte de la cuenta de Tesorería), 
iificando las operaciones cpae así ^  
practiquen con certificaciones en 
que se expresen que los créditos y 
hitos en tal forma extinguidos han 
sido objeto de concierto.

4.® Las Intervenciones de líacdcn- 
da llevarán un libro auxiliar de cuen
ta corriente, en el que se abrirá una a 
cada Diputación o iVyuntamiento que 
hayan concertado con la Hacienda su^ 
débitos y créditos, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real dereto de 3 
de Marzo de 1917. Esta cuenta co
rrien te  expresará en su encabezamien
to las fechas de aprobación de la li
quidación respectiva y del concierta 
celebrado para el pago de los déhitoi 
líquidos que de ella resulte; el impor
te también líquido, del débito coiicer 
tado; el número de anualidades en qu  
ha de ser satisfecho, y el importe ¡h 
cada una de ellas.

De Real orden lo digo a V. I. pan 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a N. I. muídios anos. 
Madrid, 30 de Enero de 1924.

El Sabsccretario encargado del despnc'&.iD
VERGARA

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Esta b .

limo. S r.: En cumplimiento de Id 
dispuesto en Real decreto del 10 y 
Real orden del 11 de Agosto de i920. 

Vistas las co-izacioaes de la onri 
“T roy”, de oro fino, en el mercado úí 
Londres, y el promeclio en la Bolsa di 
Madrid de la libra esterlina en giroi 
a la vista sobre aquella plaza duran
te los días 24 de Diciembre del afie 
último al 23 del^m es actual, ambog 
días inclusive,

S. M, el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos correspondierHes a híS 
m G r e a n c i a s im po rt a d as y ex p q rirr -uí « 
por las mismas duran le el mes fb*- 
bre ro próxi mo v en i dero, c -i
haya de efecíiiarse en moneAt d» .
la española o hilleles de] R;*' c .
España, em vez de hacerlo e-i 
de oro, s^rá: de 50 enteros 59 c é n / - 
mos por 100.
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P e Real orden lo digo a V. I. para 
|H  conoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
SO de Enero do 1924,

El Subsecretario encargado del despacho,
YERGARA 

jg^ñor Director general do Aduanas.

limo. S r .: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real 
;9^ e n  de 29 de Mayo de y vis-
JfiiS las cotizaciones medias durante el 
(fies corriente, facilitadas a ese Centro 
íáírecLivo por la Junta Bindical del Go- 
lagio de Agentes de Cambio y Bolsa 
¡aO la do Madrid,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi- 
30 disponer que las cotizaciones que 
han de servir de base durante el mes 
da Febrero próximo venidero para !h- 
jquidar el tanto por ciento de recargo 
’k que han do estar sujetas las mer- 
;^ncías, producto y procedentes de 
paciones a las que se aplique la prD  
hiera columna del Arancel, o de aque
llas cuyas divisas tengan una depre- 

. elación en su par m onetaria con la 
peseta igual o superior al 70 por 100, 
íserán las siguientes: Portugal, cuatro 
enteros 571 milésimas, Austria, cero 
éTütiero'S 11 milésimas; Gliecoeslovaquia, 
2;  ̂ enteros 518 milésimas; Brasil, 28 
enteros 21 milésimas; siendo la coti- 
^^ción correspondiente a Alemania de 
lia  entero 760 milésimas por billón.

De Real orden lo digo n V. I. para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
lo  de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
VERGAUA 

Señor Director general de Aduanas,

M PüBliCA ¥ BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES
En el expediente instruido con mo- 

Ifyo del concurso anunciado para pro-; 
yoer la plaza de Auxiliar de Pedago
gía de la Escuela Normal de Maestras 
ae Salamanca, la Comisión perm anen
te del Consejo do Instrucción públi
ca, en sesión celebrada el día 31 de 
Diciembre último, ha emitido el s i
guiente dictamen :

'‘Anunciada a concurso de traslado 
¡a plaza de Auxiliar de la Sección de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestras de Salamanca entre Auxi
liares de Escuelas Normales de Maos- 
iras, con expresa preferencia en igual

dad de condiciones de las que desem
peñen plaza de La referida Sección, ha 
sido solicitada por doña Angola Gon-; 
zález Rodríguez, Auxiliar de Labores 
de la Normal de Zamora; doña Tere
sa Antón y Rodríguez, Auxiliar de 
Ciencias de la Normal de Alava, y doña 
Ladislada Natividad Santos del Pedro, 
Auxiliar de Pedagogía de la Normal de 
Teruel.

El Negociado y Sección correspon-; 
dientes del rdinisterio, teniendo en 
cuenta que de las tres concursantes es 
la más antigua la señora González Ro-: 
dríguez, en la que además concurre 
la cireiinstancia de que ingresó por 
oposición a Auxiliarías do Escuela-s 
Normales, siendo uno de los ejerci
cios Pedagogía, y por consiguiente 
tiene suficiencia en esta materia, por 
lo que proponen se nombre a doña 
Angela González Rodríguez para la 
plaza objeto del concurso, previo in-: 
forme de este Consejo:

Vistos los expedientes de las seño-: 
ras concursantes y las diposiciones 
que rigen:

Teniendo en cuenta las respectivas 
hojas, de méritos y servicios,

Esta Comisión, de acuerdo con los 
informes del Negociado y Sección del 
Ministerio, estima que procede iiom-: 
b rar a doña Angela González Rodrí-: 
guez Auxiliar de Pedagogía, en pro
piedad, de la Escuela Normal de 
Ma es tras de S al aman c a. ”

Y conformándose S. M. el Rey  (que 
Dios guarde) con eíl preinserto dicta
men, se ha servido resolver según en 
el mismo se propone, y, en su conse
cuencia, nom brar a doña Angela Gon
zález Rodríguez Auxiliar en propiedad 
de la Sección de Pedagogía de la E s 
cuela Normal de Maestras de Sala ó 
manca, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas que actualmente disfruta.

De Real orden lo digo a V. S, para 
su conocimiento y efectois. Dios guar-: 
de a V. S. muchos añois. Madrid, 4 do 
Enero de 1924.

El Subsem tario  encargadlo del Ministerio, 
LEANI2Ü

Señor Rector de la Universidad de Sá- 
laananca.

Extracto de la hoja de méritos y seiy  
vicios de doña Angela González Ro- 
dricjuez.

Nom brada A uxiliar de Labores y 
Econom ía dom éstica de la Escuela 
Normal de M aestras de .Cáceres por 
Real orden de l ú d e  Agosto de 1918, 
de cuyo cargo tom ó posesión el día 
23 de dicho m es y año.

En v irtud  de concurso de tra s la 
do y por Real orden de 26 de" Ju lio  
de 1920, pasó a desem peñar el m is
mo cargo en la Norm al de M aestras 
da Zam ora.

Es M aestra de P rim era  enseñan^ 
za superior y tiene aprobadas las 
oposiciones a A uxiliarías de Labo^ 
res de E scuelas Norm ales celebra-^ 
das el año de 1916.

V ista la in stan c ia  de D. Jerónm  
mo Galam a Ptivero, A uxiliar de Le^ 
tra s  de la E scuela  N orm al de Maes-. 
tro s  de B urgos, y la certificación 
facu lta tiv a  que acom paña, como, 
asim ism o el favorable in form e del, 
D irecto r de dicho Centro,

S. M. el R ey  (q. D. g.). ha tenido i 
a bien conceder al in teresado  l a ' ' 
p ró rro g a  de mes y medio de licen-, ; 
cía sin sueldo, p a ra  que pueda 
a tender al restab lec im ien ío  de su ' 
salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 11 de E nero  de 1924. ^

El .Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANÍZ ^

Señor D irec to r de la E scuela  Ñor-; 
m al de M aestros de B urgos.

Por excedencia do D. José AníO'' 
ni o F ernández de Molina, Auxiliar 
de L e tras de la E scuela  N orm al do 
M aestros do B adajoz, en curo  ca:- 
go cesó el 14 de los co rrien tes, en 
v irtud  de la Real orden de dicho día, 
ha quedado vacan te  en el csctila- 
fón de A uxiliares do E scuelas Nor
m ales de M aestros una  plaza y eí | 
sueldo de 3.500 p ese tas  que per-, 
cibía el referido  A uxiliar, y tenien
do en cuen ta  lo d ispuesto  en el ar
tículo 2.'’ del Real decreto de 1.'’ de 
Octubre último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que en el escalafóa 
de re fe ren cia  se am ortice  la plazca 
de 3.500 pese tas que desempeñaba 
el Sr. Fernández de Molina, amor^ 
tización co rrespond ien te  a la pri
m era v acan te  ocu rrida  en dicha ca
teg o ría  después de la publicación 
del Real decreto citado.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V, S. m uchos años. 
Madrid, 15 do Enero de 1924.

El SnbsccrGíario encargado del
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

En v irtud  do !o dispuesto en la Re l̂
orden de 6 de Febrero de 1918,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer b
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i d.o Que se anuncie en concur;:<> de 
Jrasiado, por térm ino de yeinte días 

N aturales, a contar desde el de la in- 
lérción de esta Real orden en la Gage  ̂
1^, la provisión de la plaza de Profe-- 
(¿er iimnerario de Pedaí^ogía, su His,-:

' lo ria  y Rudimentos de Dere-clío y lie - 
j^islación escodar de la Escuela Isor
inal de Maestros de Málaga.

 ̂ ]2'.o Sólo podrán aspirar a dicha
'plaza, mediante el preseníte concurso, 
Jo s  Profesores num erarios de Escue^ 
las Normiales y los Inspectores de pri-- 
Imiera enseñanza ciue sean Maestros 
Inormales procedentes de la  Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, 
Los prim eram ente citadots lian de po-: 
S'oer el título profesional correspon
diente; requi-sito indispensable que 
habrá de hacerse constar en la hoja 
de servicios que cada uno de esos Pro-: 
fesores traiga, no admitiéndosele como 
concurrente en caso contrario.

3.0 El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
señalado ¡en el artículo 45 del Real 
decreto de 30 de AgOíSto do 1914, que 
reorganlzá las Escuelas Normales; y

4.0 Los aspirantes han de elevar 
sus instancias a este Ministerio, acom
pañadas de sus hojas de servicios y 
por conducto de ¡sus Jefes Inmediatos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocíimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1924.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección de Formación
ó.el personal e Inspección.

REAL ORDEN 
lim o’. ,Sr.: Y ista la in s tan c ia  del 

Geladoipde M inas, afecto al d is trito  
m inero de Zaragoza, D. Federico  de 
la T orre, so licitando un; m es de 
p ro rro g a  a la. licencia que por mo-. 
üvos de enferm edad le fué conce-^ 
dída p o r Real orden de 20 Diciem-« 
b re  ú ltim o:

Y istos la  ;certifleación 'facu lta
tiv a  que acom paña, el inform e fa 
vorable del Je fe  del d is tr ito  y  los, 
a rtícu lo s  del 31 al 33 del R egla
m ento p a ra  la apldcación de la  ley 
'de 22 de Ju lio  de 1.918, 

iS. M. :el Bey (q. D. g.) lía tenido 
b ien  conceder al so lic itan tes una 

p ró rro g a  de u n  m es a la  licencia 
ju e  viene d isfru tan d o ; la m itad  cotí 
ítíedio, sueldo; y el re s to  ;sin sueldo; 
alg;unp;¿

Lo que de Real orden digo a V. I* 
p a ra  su .conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
28 de E nero  de 1924.

El Subsecretario encargado dol despaüho,
VIVES

Señor D irector general de Minas, 
M etalurgia e In d u stria s  nayales.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Publicado el nuevo Re

glamento de 15 de Enero para la apli
cación de la ley de Propiedad indus
trial, cuya yig'encía ha de comenzar ' 
el 9 de Febrero próximo, y siendo im
prescindible el conocimiento de las 
normas que han de seguirse por el 
Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial para la aplicación del a r 
tículo 35 de dicho Cuerpo legal; y pa
reciendo asimismo preciso proceder a 
la formación del catálogo y biblioteca 
técnica do consulta qtie ordenan los 
artículos 118 y 123 de la vigente ley 
de Propiedad incliusírial y comercial,

8, M. el Rey (q. D. g.) 'se ha servi
do disponer:

1.** Que a la  solicitud de patente, 
además de los duplicados de planos y 
Memorias exigidos por el artículo 60 
de la ley, se acompiañárá un tercer 
ejem plar de los mismos, que servirá 
para que una vez clasificados confor
me al nomenclátor por los Sres. ínge-- 
nieros indusitriales afectos al servicio 
del Registro de la Propiedad Indus
tria l y Comercial, ,se proceda a su en-’ 
cuadernación por orden de m aterias, 
anualmente, para la formación de la 
biblioteca de patentes para la consul
ta pública, en relación con el catálogo 
de las mismas.

2.® Que para la ejecución del á?- 
tículo 8'5 del Reglamentó de i5 de 
Enero de 1924 se apliquen las si-, 
guientes normias:

i.*' Recibido el certiñcado de pues
ta  en práctica, el Jefe del Registro de 
la Propiedad Industrial y Comercial lo 
pasará a informe de los Ingenieros 
industriales afectos al mismo, para 
que informen acerca de la exactitud 
de los extremos que contengan cuan-: 
do se tra te  de puestas en práctica lle
vadas a cabo en el casco de la pobla
ción de Madrid.

|2.* Cuando ge tra te  de puestas; eií 
práctica fuera de dicho radio,-el lii- 
ventor abonará los gastos de trans
porte que origine la inspección, depo- '̂ 
pitando en la Secretaría del Registro 
la cantidad que señale el Ingenierq

encargado  de lle v a r  a cabo el servi-í 
cío, con a rreg lo  a los derechos reco 
nocidos o fic ia lm en te  a los Ingenieros 
in d u s tr ia le s .

3.*̂ Cuando se tra te  do inform ar 
sobro puestas en práctica llevadas a 
cabo en provincias, la información se 
hará por ios Ingenieros Yerlñcadores 
da aquéllas a que correspondan, quie
nes se regirán para la cuantía de las 
dietas por la señalada para la pro
vincia de Madrid, y la cantidad a que 
asciendan deberá ser entregada por el 
inventor al Ingeniero encargado do 
llevar a cabo el servicio, remiliéiidose 
por éste copia de los justificantes al 
Registro de la Propiedad Industrial.

El plazo en que los Ingenieros 
deben em itir informe será el de quin
ce días, y su misión se reducirá a ma-- 
nifestar si son o no ciertos los extre
mos que contenga el certificado de 
puesta en práctica, y nunca podrá re-: 
caer el informe sobre la importancia' 
ni la utilidad o novedad de la inven
ción.

5.* La instancia en cpie el peticio
nario 'Comunica que se acoge a los be
neficios de ios párrafos cuarto y quin
to del artículo 35 del Reglamento de
berá ser asimismo reántegrada con una 
póliza do 50 pesetas.

6.̂  Cuando un tercero solicitare li
cencia de explotación, form ulará la 
petición ante el Pmgistro de la Pro
piedad Industrial y Comercial, quien 
lo comunicará al inventor, para que 
puestos de acuerdo éste y el licitador 
sobre las condiciones de explotación, 
formulen el contrato, qüe elevarán á ‘ 
instrumento público y lo pasarán al 
Registro, para que por la beccion da 
Transferencias se hagan las anotacio
nes en el expediente correspondiente, 
previo el pago de los derechos asig
nados a esta clase de registros; y

7.* En el caso de que el inventor 
no llegará a un acuerdo con el solici
tante de explotación, a pesar de la 
inteiYención de los Ingenieros que se 
determ inan en el párrafo cuarto d'el 
artículo 35 antes miencionado, se de-« 
clarará la caducidad de la patente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchol 
años. Madrid, 29 de Enero dé 1924.

El Suteecretarlo encargado del aespach<í<
FLOREZ POSADA

limó. Sr.;:; Exaaninadá la instancia; 
pre-seniadá por .el piróctoi! de 
Mutua”, Sociedad da Segura contp» 
accidentes del trahajo, demn î la  ̂
Pams.lenn, solicitando la “
_en el Registro de las adtonzadas para.
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sustitu ir al patrono en las obligacio
nes que le impone la ley de 10 de 
Enero de 1922; y

Resutando que esta Asociación ha 
iímpiiesto en la sucursal del Banco de 
España en Pamplona la ñanza de 5.000 
Sioseíais, seg’iin testimonio notarial del 
resguardo, con arreglo a lo que deter
mina el artículo 104 del. Reglamento 
jOara la ejecución de la ley de Acci
dentes del trabajo;

Resultando que la Sociedad se com
pone de más de 20 patronos, cuya con
dición se acredita con un certificado 
del . Secretario del Ayuntamiento de 
Pamplona, en que consta además que 
se hallan al corneníc del pago >le la 
ibontribución industria l:

Considerando que los Estatutos de 
osta Sociedad establecen que ningún 
asociado puede separarse de ella sin 
¿aldar. previamente las obligaciones 
contraídas:

Considerando que, dado el número 
áe patronos asociados, es evidente que 
entre todos han de dar ocupación a 
íoás de 1.000 obreros, con lo que se 
«íumpie lo dispuesto en el artículo 109 
del Reglamento de 29 Diciembre 
do 1022,

Do acuerdo con el parecer de la 
Asesoría general de Beguros de este 
Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do djsponer que se inscriba a la Aso- 
eiaeión de Beguros contra accidentes 
de trabajo titulada “La M utua”, con 
domicilio en Pamplona, en el Registro 
de las autorizadas para sustitu ir a.l 
patrono en las obligaciones que le im
pone la legisilación vigente.

Lo que d-e Real orden comunico a 
¥ . I. para lOfS efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1924.

K1 Subsecretario encargado del topacáo,
FLOREZ POSADA

Beñor Asesor general de Seguros de 
aste Ministerio.

ADMINÍSTRAGION CEHTRAL

D. Ju liá n  Caballero G utiérrez, n a 
tu ra l de T arancón  (Cuenca), h ijo  
de Ju lián  y A gustina ; remildendo 
certifícado de defunción que está  a 
disposición de los in teresados en 
la Sección correspondiente de este 
D epartam ento .

Madrid, 26 de Enero de 1924.—• 
El Subsecretario , F- E spinosa de 
ios M onteros.

OEPARTAfslENTOS M IN ISTE RIA LES 

ESTADO

«UBSECKETaRIA
V. SECCIÓN COLONIAL '

"El G oboiuadór generál de los te- 
GCi("i españoles del Golfo de 

í- I ’ r m m untca  á este M inistério 
, t diccido en Santa Isabel de 

Póo el súbdito español

H ñ m E ñ B ^

DiRECCSO^ DEi. TE8Ü*
ñO  PUBLICO

Para  proveer la vacante  de Re
caudador de la Hacienda, en la zona 
de Callosa de E nsarriá , provincis 
de Alicante, se abre concurso pú b li
co conform e a lo d ispuesto  en el 
Real decreto de 14 de Ificiem bre de 
1920 y Ptcal orden de 14 de E nero 
de 1921, adm itiéndose las so lic itu 
des en el plazo de vein te días a con
ta r  desde el s igu ien te  al de la p u - 
biicación de este ' anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d p j d .

D ichas solicitudes podrán p re -  
sgnitarse en las D elegaciones de 
Hacienda en todas las provincias o 
en esta D irección general, y debe
rán  ir acom pañás de la hoja de se r
vicios calificada si el so lic itan te  
perteneciere  al Cuerpo general de la 
Administración de la Hacieiiua pú 
blica, o de certificación expedida 
por la respectiva T esorería, si fu e
se o hubiere sido Recaudador de Zo
na, Arrendaitario o Auxiliar del servi
cio recaudatorio, a fín de acreditar 
esta condición y la .de haber dcsem-- 
peñado el cargo por más de cinco años 
a satisfacción de las Autoridades eco
nómicas, sin perjuicio de que, ade
más, puedan un ir a sus solicifudes, 
como todos los concursantes, cuantos 
doc.m c n t os e s t i me n c on v e ni e n T .

La expresada zona iene asignado 
el prem io de cobranza para la r e 
caudación en período vo luntario  de 
3 por IC'O. (Real orden 15 Noviem
bre 1919.)

La fianza que habrá de exigirse 
p a ra  desim peñar el cargo de Re
caudador es de 34.845,77 pese tas, 
si éste tiene el ca rác ter de fu n c io 
nario , y de 69.691,55 pesetas, en 
otro caso: (C ertificación 7J, 13 J u 
nio 1923.)

Los pueblos que consE tuyen la 
re fe rida  zona son los sTm ientes:

Al faz del 
Altea. ' .
B en ica rd -/ , ■
B enifato .
Benim anle^’
Benisf
BolvíU
Galpc.
Callosa de E n sa rriá  
Gastell de CastclL 
Coupides.

: ' C uatreiondeta; - '
F acha  o. : -

; íFam osca.. .̂  - : r •
‘ .Guadalost. , .
 ̂ Nuria (La)
; Polop.

T rubena
l\íadrid, 30 de Enero de 1924.—  

El D irector general, Ju a n  Ródenaa.

m ñ E o o m n  d e  l a  d e u 
d a  Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del 3 por 100 núm . 74.574 
de 33.107,98 reaies vellón de capital, 
emitido a favor del Ayunta.mieiilo de 
la villa de Pe nal sordo (Badajoz), se 
previene a la persona en cuyo po
der se halle la entregue en esta Di
re c c i ó n g e n eral o en la De 1 e g c i ó n 
de Hacienda de B adajoz, en el té r
m ino de tre in ta  días, a contar des
de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d p j d  y Bole-in 
Oficial de dicha provincia, en la inte
ligencia que, de no verificarlo así. se 
rá  declarada nula y fu era  de circn- 
1 ación con , arreglo a la Real oiaDn 
de i 7 de Abril de 1913.

Madrid, 22 de Diciem bre de 1923, 
El Director general, A. Forcat.

f Ú M E m O  ■

D3BECOE0S1 ÜE^lERñL  DE ÜEIrAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y'ASUNTOS GENERALES

Y acante una plaza de Ingeniero' 
Jefe de p rim era  clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y P uertos, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas, por 
pase a la situación  de supernum e
rario  de D. A ntonio Y alenciano Ma
ceres, con fecha 26 deí uclnal,

S. M. el Rey D. a-.) ha r̂-uidol 
a bien disponer se am ortice dicha í 
plaza con arreg lo  a h> preccpf lunlo [• 
en el a rtícu lo  2 °  del Real decreto ; 
de de O ctiibre últim o, por ser i 
la p rim era  de las ocu rrid as  en la 
re fe rid a  ca teg o ría  con posteriori
dad a la publicación del citado Real 
decreto. ;

De orden del Sr. Subsecretario  ̂
de este M inisterio lo comunico a 
Y. S, p a ra  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a Y, S. muchos 
años. Madrid, 26 de E nero  de 1921, 
El D irec to r general, Faqiiineto . 
Señor Jefe  del Negociado del Per

sonal de O bras públicas y Asun* 
tos generales.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA- r 
URETERAS 1

Y ísto el resu ltado  obtenido 'en  iá 
su b as ta  de las obras de reparación, : 
d-e explanación y fírme de los kiló- " 
m etros 12 al 14 y 22 al 24 la ; 
c a rre te ra  de Perales de T a j u ñ a  a : 
A lbares, provincia de Madrid, .

E sta  D irección general ha tenido  ̂
a bien ad jud icar definitivam ente el ; 
servicio al m ejor posto r D, Tpinás r 
Acevedo M artín, vecino de Madrid, t 
que se com prom ete a ejecutarlo con - 
su jec ión  al pro^mcto y en los j 
zos designados en el pliego dé con- . 
d iciones p a rtic u la res  y económicas 
de esta contrata , por la cantidad de.; j 
26.970 pese tas, s i e n d o  el , presur -  ̂
puesto  Me cón tra ta ld e  31.303,14 po-;. 
setas, teniendo el adjudicatario  qnft' 
o to rg a r fa correspondien te  escriie- 
ra  de c o n tra ta  an te  el Notario 
designe el Decano del Colegio Nc- 
ta r la i de M adrid, dentro del

I b .
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áe 11 n nies, a c'ontar de 1 a feeíia de 
la publicac/ión en la GAcerA de la 
p e s e II í 'Q re s o l u c i ó n .
' Lo que comunico a Y. S. para  su 

conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. muchos año.s. Madrid, 14 
de Enero de 1924.— El Director ge
neral, Fa quineto.
Señores Ordenador de Pagos de es- 

 ̂ te Ministerio, Jefe del Negociado 
■ de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
-de Obras públicas de la provincia 

úe Madrid y adjiidlcatarjo  don 
. Tomás Aoevedo Martín, vecino de 
' Madrid..

BnCClÓN DE AGUAS

TroJjajos hídráulicos.
S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 

bien adjudicar deíliiitivamente la su
basta de las obras de saneamiento de 
Biiiacod (Canal de Arag<)n y Gatalaña), 
provincia de Huesca, al único poslor 
D. José Almuzara, que licitó en Hues
ca, compromci kíndose a ejecutar las 
( eras áides d-el 31 de Marzo próximo, 
por la cantidad de 35.480 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta, importante 35.79-5.87 pe.>etas, una 
baja d'e 315,87 pesetas.

■ Lo digo a Y. S. para su, conociniien- 
to y efectos, con re-misión de un ejem
plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1924.—-El Director general, 
P. D., el Jefe de la Bección, Y. Martín. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Dm'EOeiOÍ^ DE
fok-

v a l .e s  y  ü o m u m ic m m n E s  a e -  
ñ E m -

Examinado el expediente incoado a 
instancia de D. Francisco Martí Prat, 
solicitando autorización para, estable
cer y explotar las líneas de carácter 
particular de Sevilla-Granada, Sevilla- 
Yalencia y Sevilla-El RosaJ,

S. M. el Rey (q. d . g.), conformán
dose con lo dispuesto por esta Direc- 
ción, general, ha tenido a bien otor
gar a D. Francisco Martí P rat au to ri
zación para que eslablezca y explote 
las líneas Sevilla-Granada," Sevüla- 
Yalencia y Sevilla-El Rosal, como de 
servicio ^particular y sin carácter de 
exclusividad, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

Sevilla-Granada se- 
guirá el Itinerario siguiente: Mairena, 
Marchena y Loja; la línea Sevilla-Ya- 
lencia pasará por Garmona, La Cam- 
pana, Andújar, Almagro, Membrüla, 
La Roda y Yülatoyas; la línea Sevilla- 
EI Rosal pa.sará'por Zalamea la Real 
^ Lo,s Aeródromos de partida, los
Re etapa, ios campos de auxilio, los 
barracones, instalaciones y materiales 
fi.]0s y móviles de las lín eas 'ek á rán  
bajo la inspección del Servicio de Co-' 
municaciones Aéreas de esta Direc
ción general, y no serán puestos al 
servicio hasta que ésta no lo ordene, 
fí. El personal técnico y navegan-
le debeiA estar reglam entariam ente 

Dirección general, 
«tebiendo «.r todo Ó1 de nacionalidad

espoñola,, y sólo en el caso de que se 
demuestre la imposibilidad del cum- 
plimicrilo de esta condición se podrá 
aceplar extranjero, siendo esta ijlroc- 
ción general la que aprecie dicha im
posibilidad en cada caso.

Aá El precio del pasaje en las tres 
líneas del proyecto ha de ser do 0,50 
pc.setas por Ivilómeíro de recorriílo y 
vio joro: teniendo derecho ca.da billete 
a 10 kilogramos de equipaje, pmranclo 
cinco pesetas por kilogramo de ex
ceso.

5.'' Será obligatorio para las línea.s 
oue se autorizan efectuar el servicio 
d-e Correos y los peculiares del Estado 
cuando así lo estimen nece.^ario y en 
las condiciones que la Adminisíracióm 
pública determine en cada caso.

 ̂ El régimen de relación de las 
líneas con esta Dirección general, la 
autorización para su inauauración y 
hd de la inspección de las mismas será 
deícrminada por dicha Dirección, de
biendo efectuarse las inspecciones por 
el Servicio a sus órdenes regularm en
te cada seis meses y eventualmente 
cuando lo esdime necesario. Tms gas
tos que ocimione la inspección para la 
inauguración de las líneas y de los re 
gulares semestrales serán de cnenta 
de-Î  explotador de las mismas.

j 7.* Las líneas serán puestas en ser
vicio en el niazo máximo de seis me
ses y pasado dicho término sin efec
tuarse se considerará táci lamen te ca
duca d.e esta autorización.

8.“ Esta Dirección general cuidará 
 ̂ de que se dé cumplimiento a esta dis- 
 ̂ posición y a todos los preceptos re 

glamentarios vigentes, v nroDondrá la 
suspensión o caducidad de la au tori
zación que por esta disposición se 
otorga a D.̂  .Francisco Martí P rat para 
la explotación de las líneas entre Be- 
viíla-Granada, Sevilla y Yalencia y Se^ 
villa y El Rosal cuando a su ju írio  o 
por infracyción de los preceptos lega
les lo estime oportuno.

9J Siempre que por razones de in
terés o conveniencia nacivmal se esti
me procedente, podrá la Admini.stra- 
cion decretar la caducidad de esta con
cesión, sin derecho, a indemnización 
algo I na.

10. En el caso de que el concesio
nario quiera transferir sus derechos 
a un tercero, para que la concesión 
surta  efecto será pi^^ciso oue sea pre
viamente aprobada por la Administra
ción.

11. Para responder del cumplimien
to^ de las condiciones de esta conce
sión, el concesionario depositará en la 
Laja General de Depósitos, antes de la 
inauguración de las líneas, en calidad 
de nanza, la cantidad de 5.000 pesetas

Días guarde a. usted muchos años* 
Madrid, 10 de Enero de 1924.—El Di
rector general, J. R. Valiente

Exam inado el expediente incoado 
a in stanc ia  de D. F rancisco  Rubio 

Fernández, solicitando au to riza 
ción p a ra  establecer y explotar una 
línea  aérea de .carácter p a r tic u la r  
que, a rrancando  de San Sebastián, 
pase por Bilbao, Vitoria, Burgos, 
Vallaáolid, Madrid, Ciudad Real 
Córdoba, Sevilla, Cádiz, T ánger, Ca
bo Juby y G anárias, p a ra  em palm ar 
pon iis» linea

y, en su día, por Ciudad Real, en 
la proycdada do Madrid a Lisboa,

S. M. el Rey (q. D. g..), confor
mándose con lo propucslü por csía 
Dirección genera!, ha lenido a bien 
oiorgar a D. Fram-isco Rubio y F e i - 
nández aulorización para  que" e.cla- 
blezca y exrdote la línea San Se- 
1) a s !; i a n , D11 jj a o, Y i í o i ■ i a , B u  r g o s , 
Ya 11 a d o 11 d. JM a d r i d, C i u dad Real, 
Córdoba, Sevilla, Cádiz, Cabo -luly 
y Gaiiaria.s, como de servicio p a r-  
iiculptr y  .cm í'aiuicter d'e exclusivi
dad, con arreglo a las c-ondicinnes 
SI guión tos:

I-'" La línea seguirá el iiincra- 
rio, siguionle: San Sebastián, 
loa o. Yi loria. Bru'gns, Yalladcdid 
Madrid. Ciudad R ea l  Córdoba. Se\d-, 
Ha. Cádiz. Cabo Juby y Canarias.

2d Ln.s Aemdromos de pnr 'idr 
los de etapa y los campos de aux'- 
lio, los barracones. ínslalaudones y 
imaíerial íijo y móvil de ]a línea es
ta rán  bajo la inspección d:>l sers i-  
cío de Común ic ación es Aéreas dO' 
e s d a  D i r e f ‘cic)n g e n e r a l  v  n o  s ( u ■ á n  
puestos en servicio basía  que ésE,. 
no lo ordene,

3.-'̂  El persona] témiico y nave
gan! e deberá estar debida y revhi- 
m>e n í a r i a m e n te a ii í. o r i z a d o p o r * • s í a 
Dirección genera] , ' debiendo sei In
do él de nacionalidad eso a ñola v có- 
lo en caso de que se derniieSirc
i m p o s i bilí d a d d c 1 c u m | > 1 i m i e n f o d s 
es!as condiciones se podi-á aí*cn]af 
extranjero, siendo osla Dire;m:óri 
genera] la que aprecie dú'ba inu-o- 
sibilidad en cada caso.

4.a Tns ta rifas  públicas que rm- 
ra  el tráfico se apliquen serán las 
que apruebe esta Dirección geru' al,

5.*̂  Todo cuanto se proyecte es- 
f.ablcr<cr o modificar sobre el m ate
rial ^ ‘o y móvil, el persona] y ”0*-» 
gime, de las líneas de exolr ta'o'óti 
será sometido a la anrobacifúi de 
esta Dirección g e n e ra l

6 “ Para lodo aquello que se re- 
laicione con el uso fR rerodr.'-Hnos 
y.elemenío'.s períenecienfes a la Ae- 
ronáulica  militar, esta Dirección 
general y Delegado de este .Minm- 
ierio, en cumplimiento de las ó r
denes que de ella reciba, se pondT’án 
de acuerdo di.recíámente co'^ Ir Di
rección de Ae^mnáulica

7.’' Berá oblicalorio para la lí
nea que se autoriza e ' u r r  
vicio de Correos y los peculiarc:? 
del Estado, cuando así ¡o esti^’̂ e 
necesario, en las condicion<^s que la 
Administración pública dcfernune 
en cada caso,

8.0 ^1 régim en d̂ e relación de la
línea con esta Dirección genera!, ¡a 
autorización pa ra  su inauguración 
y el de inspección, de la misma m- 
rá  determinado por dicha D i r e c c i ó n  
debiendo efectuarse las i n . s p e c c i o -  
nes por el Servicio a sus órrlpnes 
regu la rm ente  cada seis m e .s e s  y 
eventualmente cuando lo qsíime ne- 
c e s ar i o . L o s g a s t b s qií ̂   ̂f ̂  ̂  * 9P . . 
inspección para la inaugúración 
la línea y los de las reguiares se
mestrales seráu de cuenta del 
píotador de las mismas.  ̂ , ..

9.a ' Sí iaVIínea. mencmnnda, 
el plazo .de' seis meses, no hubierTí. 
s i d o ' puesta en servicio se considd- 
rejrá tácitamente caducada.
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10. E sta  D irección general ciii- 

t e r á  que se dé ciim piim iento a esta  
d isposic ión  y a todos los p recep tos 
^fGgdamentarios v identes y p ro p o n 
drá la suspensión  o caducidad de la 
dn ío rización  que por esta  d isposi- 
gidu se o torga a D. F rancisco  Rubio 
y í iG r nán dez  p a ra  la explotación de 
Ja línea San Sebastián, Bilbao, Vi- 
JqHa, B urgos, Valladolid, Madrid, 
Ciudad Real, Córdoba, Sevilla, Cádiz, 
Cabo Juby y G anarías, cuando a su 
|u lc io  y por in fracción  de cualqu ie- 
ya.'de los p receptos legales lo estim e 
oportuno.

1 1 . Siempre que por razones de 
Interés o conveniencia nacional se 
.estime procedente, podrá la Admi
nistración decretar la caducidad de 
psta concesión, sin derecho a in-- 
demnización alguna.

12. En el caso que el concesio- 
|ia r io  qu iera  tra n s fe r ir  sus derechos 
á  un tercero  p a ra  que la concesión 
lu r t a  efecto será  preciso  que sea 
p í’eviam ente aprobada por la  Admi-. 
ñ is trac ió n .

13. P a ra  responder del cum pli- 
m ieiito de las condiciones de esta 
¿oncesión  el concesionario  deposi
ta rá  en la Caja general de D epósi
tos an tes de la in augurac ión  gene
ra l de la línea, en calidad de ñ a n - 
¿á, ]a cantidad de 25.000 pesetas.

Madrid, 16 de Enero  de 1924.—  
El D irecto r general, J. R. Valiente.

Exam inado 'el expediente incoado 
fe in stan c ia  de D. Luis Bcraza, so 
licitando au to rización  p a ra  e stab le 
cer y expilotar una línea aé rea  de 
■fcarácter p a r tic u la r  de B ilb ao -Z ara- 
■^oza-Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g .), confor- 
p iándose con lo propuesto  por esta  
í)irecc ión  general, ha tenido a bien 
(^torgar a D. Lui^ de Beraza aatorlza- 
■¿ión p a ra  que establezca y explote 
Ife línea B ilbao-Z aragoza-B arcetona , 
domo de servicio p a r tic u la r  y sin  
p a rác te r de exclusividad, con a rre -  
'¿lo' a las condiciones sig u ien tes:

1.* La línea seg u irá  el itin c ra -  
rio sigu ien te : Bilbao a V itoria, Vi
to ria  a Zaragoza, Zaragoza a B a r
celona.

2^ Los aeródromos de 4tapa y  los 
campo's de a u x i l i o ,  loe barracones, 
in .S 'ta lacienes y m ateria l fijo y m ó
vil de la  línea e s ta rá n  b a j o  la  ins^ 
^ecc io n  del Servicio de C om unica
c i o n e s  aéreas de esta  D irección g e 
n era l y no serán  puestos en serv i
cio h a s ta  que ésta lo ordene.

3.*" El personal técnico y navc- 
ig’anto deberá e sta r debida y reg la -  
in en ta riam en te  autorizado por esta  
iDirección general, debiendo ser todo 
'¿1 de nacionalidad  española, y sólo 
én caso en que se dem uestre la im 
posibilidad del cum plim iento ele esta 
pondición so podrá acep tar ex tran 
je ro ., siendo la D irección general la  
■que aprecie dicha im posibilidad en 
c îdc. caso.

•1.̂  Las ta r ifa s  públicas que p a 
ra  01 1 ]." :i n c* o s e a ;31 i qii e n s e r án 1 a s 
que ap ruebe la D irección genera l.

5 Todo  cuanto  se proyecte

tableeer sobre m aterial fijo y móvil, 
el personal y rég im en de explota-, 
ción se rá  som etido a la aprobación 
de esta  D irección g^eneral.

6.*" P a ra  todo aquello  aue se re 
lacione con el uso de aeroarom os y 
elem entos pertenec ien tes a la Ae
ro n áu tica  m ilita r, esta D irección 
general y el Minlslerio, en cumpli-* 
m iento de las órdenes que de ella 
reciba, se pondrán  de acuerdo d i
rec tam en te  con la D irección de Ae
ron áu tica  m ilita r.

7.'‘ Será obligatorio  p a ra  la ID 
nea que se au to riza  e fec tuar el ser-, 
vicio de Correos y ío^ peculiares del 
E stado, cuando así se estim e nece
sario  y en las condiciones qUe la 
A dm inistración  pública determ ina 
en cada caso.

Ej rég im en de relación de la 
línea con esta  Direcciión general, la 
au to rización  p a ra  su in au g u rac ió n  
y el de inspección de la m ism a se-, 
rá  determ inado por d icha D irección, 
debiendo efec tuarse  las inspeccio
nes pog el Servicio a sus órdenes, 
reg lam en tariam en te  cada seis m e
ses, y eventualniente cuando se es-, 
tim e necesario . Los g asto s que oca
sione la  inspección p a ra  la in a u g u 
ración  de la línea y los de los r e - ,  
gu iares sem estra les se rán  de cu en-, 
ta dcl exploitador de la línea.

9.^ La linea que en el plazo de 
seis m eses no haya sido p u es ta  en 
servicio se co nsiderará  tácitam ente  
caducada.

10. E s ta  D irección general cui
dará  que se dé cum plim iento  a es-, 
ta  d isposición  y a todos los p recep 
tos reg iam en ta rio s  v igentes, y p ro 
pondrá la suspensión  o caducidad 
de la au to rización  que ha de o to r- 
gnrse, cuando a su juicio y por in 
fracción  de los p recep tos legales lo 
e s t i me oportuno .

11. Siem pre que por razones de 
in terés o eb'íive ni encía nacional se 
estim o procedente, podrá  la Admi
n is trac ió n  decre ta r la caducidad^de 
esta concesión, sin derecho a in - 
d e non i z a. c i ó n a.l g un a .

12. En e-i caso de que el conce
sionario  qu iera  tra n s fe r ir  sus de
rechos a un tercero , p a ra  queyla 
coriiccsión su rta  efecto se rá  preciso  
oue prev iam ente sea aprobada por 
la Aclm inistración.

13. P a ra  responder del cumplp- 
micnto de las. condiciones da está 
concoBióii, el concesionario  deposi
ta rá  en la Caja genera l de D epósi
tos, an tes de la  in au g u rac ió n  de la 
línec\. en calidad de ñanza, la can 
tidad do 3.00-0 pese tas.

Dios guardo a usted miichos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1924, — El 
Di re olor general, J. R. Valiente.

DELEGAOlüSy FlEOiñ DE 
F0I1TES

CIRCULAR

En v ista del g ran  núm ero de p e 
ticiones que se reciben en esta  De
legación Regia, p ara  que no se con-, 
sideren las fá ljricas como un  solo 
rem iten te , a los efectos del aparta-: 
do 6.0 de la Rea;l orden de 22  de P U

ciembre de 1916, por re su lta r  iri-« 
suficiente el m ateria l que se les su-, 
m in is tra  para  servir los pedidos dq 
sus clientes y  abastecer las sucurn 
■sales, y esídmando atendibles bis' 
razones que se aduceñ, esta Dclje*-: 
gación Regia ha dlsplfesto que los; 
com pradores de los productos doí' 
las m encionadas fáb ricas sean con-^ 
siderados como rem iten tes y pu8»-< 
'dan fo rm ular por sí pedidos de va-« 
goncs p a ra  que Ies sean su m in is
trado  en el tu rn o  que les co rres
ponda, con la precisa  condición de, 
que presenten , al fo rm ular dichos' 
pedidos, por sí o por persona debi- 
dameriie autorizada, un  certificado] 
del dueño de la fábrica, que jiistiñ-: 
que ser poseedores de las m ercan 
cías cuyos tra n sp o rte s  soliciten.

Asim ism o, las referidas fábricas] 
podrán  fo rm ular podidos indepen
dientes para abastecer sus su c u rsa 
les, como si fuesen rem iten tes dis-: 
tintos, uno por cada sucursal, siem 
pre que ta les sucu rsa les  estén re 
conocidas en las poblaciones a que 
se destinen las m ercancías.

Con las m ayores facilidades que, 
p o r la p resen te  disposición, se dan 
a las fáb ricas p a ra  la salida do sus. 
productos, es de esperar queden me.̂ - 
jo r a tendidas las necesidades de las] 
mismas, debiendo siempre sujelarsé 
todos los pedidos, tanto de compra-^ 
dores como los que se destinen fe 
sucursales, al turno establecido en' 
el mencionado apartado sexto de la 
Real orden citada, aclarado po r lad' 
C irculares de esta  D elegación Regia' 
de 3 de Ju lio  de 1918 y 7 del mes] 
actual.

Lo que/com unico a V. S. para  su' 
conocimiento, el de las Com pañías 
inspeccionadas por esa D ivisión y, 
debido cum plim iento de lo que eñ 
la  presen te  C ircular se dispono, 
Dios guarde a V. S. m uchos años.- 
Madrid, 30 de E nero  de 1924,'—Eí 
Delegado Regio, Angel Gómez Díaz»
Señores Ingenieros Jefes de las cua

tro  D ivisiones de fe rro carriles .

m s i i i i e s o  e  sm-
B U S T R IA

m m n m m  g e i e b a l  d e  s s -   ̂
m m B

edig to

S<e cita y em plaza p o r  el presente, 
p a ra  que com paTezm  en el plazo de 
quince días an te  esta  C om isaría ge- 
ueral, el Eepresientante legal de 
entidad “M utua A grícola del Bajo, 
L lobr.egat” , C om pañía anónim a .oi-- 
vil a prim a fija, cuyo paradíCro ac*̂' 
tua l se ignora, partic ip an d o  a la ve| 
nom bres de los que com ponen .e.i _ 
Consejo de A dm in istrac ión  q  la Junt: 
ta d irectiva, y el dom icilio legab; ' 
con adverten.ca de que, en otro cjir  ̂
so, le se rán  apláCiables las sancio^> ^ 
nes co rrespond ien tes.

Madrid, 22 de E nero  de ;
Jefe  encargadíD del despacho de 
Cioímlsaría, F. Bc^deyillá.
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